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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Bumberto -Gómez, Jonás 

-Alesssandri, Eduardo -González M., Exequiel 

-Alessandri, Femando -Ibáñez, Pedro 

-Amunátegul, Gregorio -Larraín, Bemardo 
-Barros, Jaime 

-Bossay, Luis 
-Contreras, Carlos 
-Contreras, Víctor 
-Corbalán, Salomón 
-Correa, Ulises 

-Corvalán, Luis 
-Curti, Enrique 
-Durán, Julio 
-Echavarri, JuIiúa 
-Enriquez, Bumberto 
-Faivovich, Angel 
-Frei, Eduardo 

. -Letelier, Luis F. 
-Maurás, Juan L 

-Pablo, Tomás 

-Palacios, Galvarino 
-Quinteros, Luis 

-Rodríguez, Aníceto 

-Torres, lsauro 
-Vial, Culos 
-Videla, Bemán 
-Von Mühlenbrock, 

Julio 
-Wachholtz, Roberto 
-Zepeda, Bugo 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 
Toro, y de Prosecretario, el señor Federico Wal
ker Letelier. 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 11.14, en pre. 
sencia ,dle 12 señores Senadores. 

El. señor TORRES CERECEDA (Pre
, sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

111. LECTUR~ DE LA CUENTA 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Se va a dar cuenta de los asun
tos que han· llegado a Secretaría.' 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios 

Uno del señor Ministro de Economía, 

Fomento y Reconstrucción,' con el que da 
respuesta a una petición del Honorable 
Senador señor Víctor Contreras, relativa 
a la exención del derecho de almacenaje 
a carga en trámite de cobertura. (Véase 
en los Anexos, documento 1). 

-Queda a disposición de los señores 
Senadores. 

Informes 

Uno !de las Comisiones de Hacienda y 
de Economía y Comercio unidas, recaído 
en el proyecto de ley, iniciado en moción 
de los Honorables Senadores señores Co
rrea, Larraín, Sepúlveda y Zepeda, qUE: 
establece normas sobre el pago de obliga
ciones contraídas en moneda extranjera 
antes del 28 de diciembre de 1961. (Véase 
en los Anexos, documento 2). 

Uno de la Comisión de Agricultura 'y" 
Colonización recaído en una moción: del 
Honorable Senador señor Tarud con la 
que inicia un prQYecto de ley que autoriza 
la cesión de una propiedad fiscal· a la Aso
ciación de Fútbol de ·Talca. (Véase en los 
Anexos, documento 3). 

-Quedan para tabla. 

Moción 

Una del Honorable Senador señor Gon
záltz Madariaga, con la cual inicia un pro
yecto de ley que establece día para la rea
lización de una colecta anual en beneficio 
del Ejército de Salvación. (Véase en los 
Anexos, documento 4). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
1::' '1 

Presentación 

De don Marco Montalva Ariztía, con la 
que acompaña documentos relativos a un 
proyecto de ley que lo beneficia. 

-Se mamda agregar a sus antecedentes. 
El señor TORRES CERECEDA (Pre-
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sidente) .-Suspenderé la sesión por quin
ce minutos, mientras llega el informe de 
las Comisiones de Hacienda y Ecpnomía, 
unidas. 

Se suspende la sesión. 

-Se suspendi6 a las 11.16. 
-Se reanudó a las 11.32. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).'- Continúa la sesión. 

IV. ORDEN DEL DIA 

ADQUISICION DE DIV1SAS PARA CANCELAR 

COMPROMISOS CONTRAIDOS EN MONEDA 

EXTRANJERA .CON ANTERIORIDAD AL 28 DE 

DICIEMBRE m; 1961. 

'El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Corresponde considerar el in-

. forme de' las Comisiones de Hacienda y 
de Economía y Comercio, unidas, recaÍ
do en el proyecto de ley que .establece la 
forma en que se solucionarán las obliga
ciones contraídas en moneda extranjera 
antes del 28 de diciembre de 1961. 

-El proyecto figura en el volumen IV 
de la legislación 289~ (septiembre de 1961 
a mayo de 1962), página 3484. 

-El informe de la Comisión de Legis
laci6n se insertai en los A nexos de la se
si6n 6~, en 20 de junio de 1962, documen
to N9 6, página 472. 

-El informe de las Comisiones de Eco
nomía y de Hacienda, unidas, s'e inserta 
en los Anexos de esta sesión, documento 
N9 2, página 836. 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente).- Se leerá ,el informe. 

-El señor Secretario le da lectura. ' 
El señor SECRETARIO.- El inlÍorme 

fue suscrito por lo.s Honorables señores 
Correa, Von Mühlenbrock, Corbalán (don 
Salomón), Durán, Larraín e Ibáñez. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 

El señor CORREA.- Señor Presiden
te, mi propósito es ser muy breve. 

Deseo ocupar la atención del Seriado· 
en consideración a dos circunstan~ias:' 
una, la de ser firmante de la moción que 
en estos momentos se discute; la otra, ha
ber desempeñado accidentalmente la pre
sidencia de las Comisiones de Hacienda y 
de Economía, unIdas. N o es mi propósito· 
analizar el fondo del problema, pues ello 
lo harán, ,seguramente, los eruditos colegas 
de todos los bancos y porque el comple
tísimo informe de nuestro eficiente secre
tario ha ilustrado a los señores Senado
res respecto de cada una de las caracte
rísticas ,del proyecto a que me vengo refi
riendo. 

Sería conveniente hacernos una pre
gunta. ¿ Por qué firmamos la moción que 
en estos momentos conoce el Honorable 
Senado ? Yo diría, sin vacilar: porque la 
estimamos profundamente justa y con
veniente para el interés nacional. Recor
darán los señores Senadores que, jurito 
con iniciarse la actual Administración, 
se ifÍstauró una política de estabilización 
monetaria y éambiaria. Desde entonces. 
-lo saben los señores Senadores- rigió 
el cambio único, que pudo mantenerse 
durante cerca de tres años, por la cir
cunstancia de que había abundancia de 
moneda dura, la cual podía ser adquirida 
libremente para los fines que se deseara 
por cualquier particular. La disponibili
dad de moneda dura, en esos días, fue in
mensa. Afloró al mercado tanto delexte
rior como del sector privado de nuestras 
actividades económicas. No es raro, en
tonces, que se haya producido un hecho 
sensible: el endeudamiento, nunca visto 
antes, e,n moneda dura, de las actividades 
de la economía, tanto de la agricultura 
como del comercio y la industria. 

¿ Podría decirse que fue éste un acto 
irreflexivo de los hombres, de empresa? 
¿ Podría sostenerse que fue un !Rcto ambi
cioso? N o, señor Presidente. Estoy pro
¡fundamente convencido de que el endeu-
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damiento se produjo como consecuencia 
de la confianza que el Gobierno llevó a' 
todos los sectores de la opinión nacional. 
Nos parece oír todavía las declaraciones 
terminantes de personeros del Ejecutivo, 
en las cuales se anunciaba, de modo pe
rentorip, que el tipo de cambio jamás se
ría alterado. Mas no deseo que mis Hono
rables colegas hagan exclusiva fe de mis 
palabras. Tengo a la vista algunas de~ 

claraciones formuladas por el Jefe del Es
tado en las cuales I1efuta cargos hechos a 
su Administración. Decía, en este enton~ 
ces, Su Excelencia el Presidente de la 
República, con relación al endeudamiento 
de los particulares en monedas extran~ 

jeras: 
"En el Parlamento se han manifestado 

temores, luego difundido por la prensa de 
Oposición, acerca de.la gravedad que en
cierra el gran endeudamiento en dólares 
del sector privado como consecuencia de 
la política gubernativa, y sobre las contin
gencias fatales que ello podría tener para 
la economía nacional en caso de producir
se una variación de la paridad cambiaria. 
Las propias .argumentaciones . hechas a 
este respecto denotan, desde, luego, falta 
de exacta información sobre el problema, 
cuyo sereno análisis permite concluir que 
tales temores carecen de fundamento. 

"La unificación de las áreas de cambio 
hizo posible que se aut9rizara a los ban
cos para operar en moneda extranjera y 
otorgar créditos de esa naturaleza. Junto 
con adoptarse esa medida, personalmente 
di orden a la Superintendencia de Bancos 
para que instruyera a esas instituciones 
en el sentdode ev"r endeudamiento de 
esta clase J>Or parte de actividades que 
pudiesen verse abocadas a las difíciles si~ 
tua,ciones a que se ha aludido; es decir, 
que otorgasen esta especie de créditos a 
quienes. operan exclusivamente en mone
da corriente. Las encuestas realizadas por 
esa Superintendencia demuestran que las 
colocaciones bancarias en dólares corres
ponde~ en su gran mayoría directa o in~ 

directamente a operaciones del comercio 
exterior, ,las gue en considerable propor~ 
ciónequivalen a postergar el pago de im~ 
portaciones y anticipar el de las e~porta
ciones, evitando la presión qu~ antes ejer-

. cían importadores y exportadores ,sobre 
el mercado normal del crédito en moneda 
corriente" . 

y terminaba: 
"Se ha dicho en el Parlamento que es

tos créditos en dólares significan riesgos 
enormes para industriales, agricultores y 
comerciantes que se habrían visto forza
dos a .tomarlos a pesar que sólo operan 
dentro del país en moneda corriente. De 
las informaciones que obran en poder de la 
Superintendencia de Bancos, se desprende 
que tales casos son excepcionales, pues 
generalmente se trata de operaciones lla
madas de calce, que tienen un carácter 
. transitorio". 

El señQr QUINTEROS.-¿ En q'ué fe
cha hacía estas aseveraciones el Presiden~ 
te de la República? 

El señor CORREA.- Fueron hechas en 
septiembre de 1959 . 

Ahora bien, señor Presidente, de talé s 
declaraciones se desprenden dos conclu
siones bien precisas: la certeza del Jefe 
del Estado de que el tipo de cambio no 
sería variado y la recomendación que hi-

_ zo a la Superintendencia de B~ncos para 
el efecto de que se procediera con mesura 
frente a las solicitudes de crédito' de los 
particulares en moneda dura. Es sensible 
que, esta última parte, la recomendación 
del Jefe del Estado, no haya sido cum
plida por la Superintendencia de Bancos. 
En efecto, para nadie es un misterio que, 
contraído el crédito en moneda corriente, 
a los' agricultores, comerciantes e in
dustriales no les quedó otro camino por 
seguir que endeudarse en moneda dura. 

Por si esto fuera poco, por si pudiera 
decirse que la declaración del, Presidente 
de la República estaba sometida a una re
comendación, daré lectura a declaraciones 
que formuló más tarde, en el año 1961, 
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el Ministro de Hacienda de aquel enton
ces, quien era', a su véz, presidente del 
Banco Central de Chile. El 6 de junio de 
1961, en una comida efectuada en el Ho
tel Carrera, don Eduardo Fi.gueroa, Mi
nistro de Hacienda y presidente del Ban
co Central, hablando en nombre del Go
bierno, expresó: 4IN ada sería más grato 
pava el Gobierno que poder acceder a las 
demandas de una mayor expansión del 
crédito interno. Sin embargo, ello revela
ría irresponsabilidad y falta de coinciden
da con la política de estabilidad cuyo alto 
significado S. E. el Presidente de la Re
pública destacó una vez más en su último 
Mensaje al Congreso Nacional". 

y agregó: 
"Creo que en esta oportunidad es ne

cesario reiterar, en la forma más termi
nante, que el Gobierno se propone man
tener el sistema cambiario de que ahora 
disfrutamos y que no se alterará el tipo 
de cambio vigente. Aquellos que durante 
I,as últimas semanas han estado propa
lando rumores o han tratado de especu
lar con una desvaloI117Jación monetaria, 
verán sus propósitos frustrados. No hago 
esta ,afirmación sólo en base de una con
vicción íntima de que la quiebra del tipo 
de cambio acarrearía consecuencias ¡fu
nestas para nuestra economía, sino que 
también teniendo presente que el país dis
pone de recursos más que suficientes pa
ra mantener el tipo de cambio sin temo
res de ningup.a especie. En efecto, a fi
nes de mayo último las reservas del país, 
constituidas en oro y en monedas conver
tibles, alcanzaban a 114 millones de dóla
res y se dispone, además, de créditos de 

, estabilización no utilizados por 85. millo
nes de dólares, con lo que los recursos to..; 
tales alcanzan a casi doscientos millones 
de dólares". 

El Ministro de Hacienda, en su discur
so, afirmÓ;, Ipues, categóricamente: "a) 
que el Gobierno no consideraba la posibi
lidad de aumentar los créditos en el país; 
b) que el Gobierno disponía de una su-

ma . cercana a los 200 millones de dólares; 
c) que los rumores que corrían sobre mo
dificación del cambio eran maniobras es
peculativas" . 

Después de leídas estas declaraciones 
terminantes, ¿alguien podría. asegurar, en 
esta 8ala o fuera de ella, que los sectores 

.del trabajo se endeudaron en un acto de 
irreflexión? ¿ Podría alguien asegurar que ' 
los sectores que hoy atraviesan por una 
situación angustiosa llegaron ,a ese esta
do en la ambición de ampliar sus instala
ciones industriales o comerciales o sus 
medios de trabajo, en el caso de la agri
cultura, para obtener ganancias desme
didas? Creo que no, y lo estimo así, por
que los hechos son bien claros. 

Cuando se habla de que el total del en
deudamiento de dichos sectores alcanza a 
250 millones de dólares, yo digo que ello 
ha sido consecuencia de las terminantes 
declaraciones que se hicieron y que esti
mularon a aquéllos para llegar a la grave 
situación por que hoy atraviesan. 

Ahora, frente a estos hechos, ¿podría 
criticarse, con fundamento, la moción que 
hemos pres.entado, en compañía de algu
nos Honorables Senadores? ¿Es propio 
que el hombre público, ante problemas de 
tremenda proyección en la vida de la na
ción, como sería la falencia de los indus
triales, comerciantes y agricultores, se 
cruce de brazos? 

Por lo demás, ¿ qué hemos pretendido 
los autores de la moción? ¿ Estabilizar las 
deudas contraídas por los empresarios de 
aquellos sectores? N o, señores Senadores. 
Pretendemos algo muy sencillo y lo de
cimos con claridad meridiana en el artícu
lo 1 Q del ,proyecto: que las deudas con
traídas por aquellos sectores sean liqui
dadas al tipo de cambio libre bancario en 
el momento de servir la respectiva obliga
ción. 

Pregunto .a los señores Senadores: si no 
presentamos esta moción y decimos: "allá 
los que se endeudaron", ¿ cómo podrán los 
empresarios de cualquiera actividad cum-
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plir" sus compromisos, si no disponen de 
dólares de tipo cambiario? Todos sabe
mos,aun los que entienden muy poco en 
materias económicas, que el cambio de 
corredores es una ínfima :parte del mer
cado de divis,as. En consecuencia, si no se 
adopta esta medida, los empresarios que
darán entregados, sencillamente, a la im
posibilidad total y completa de poder ser
vir oportuna y satisfaCtoriamente sus 
obligaciones. 

Por eso, creo que las críticas formuladas 
no tienen asidero de verdad. 

El Honorable señor Corbalán, con esa 
buena fe que lo caracteriza y con su agi
lidad maravillosa, que soy el primero en 
reconocer, nos decía en el seno de la Co
misión: "¿ Y por qué no se incluyeron en 
el proyecto las deudas contraídas por la 
CORVI?" 

Considero muy difícil que un proyecto 
relativo a cualquiera materia no alcance a 
alguna de las múltiples actividades de ~a 
vida de la nación. ¿ Por qué no hemos in
cluido a los deudores de la CORVI? Por
que ellos tienen un régimen muy distinto; 
porque, según entiendo, en la Cámara de 
Diputados hay una iniciativa que procura 
legislar sobre la situación de aquellos deu
dores, y porque el día en que pretendiéra
mos que un proyecto abarcara la totalidad 
de los problemas que pueden tener inci
dencia en .el pensamiento central de la ini
ciativa, sencillamente caeríamos en la ino
perancia. Venga un proyecto que dicte nor
mas sobre los deudores de la CORVI: lo 
estudiaremos y, si es justo y posible,. se
remos los primeros en apoyarlo con nues
tros votos. 

Se ha dicho: "Pero también hay contra
tos ,en trigo y en vino, que deberían ha
ber sido objeto de la atención de quienes 
presentaron la moción". Ya se ha repetido 
hasta el cansancio que esos ,contratos no 
tienen la proyección ni el alcance de aque
llos a que me estoy refiriendo en este ins
tante. Los agricultores que contratan en 
trigo, producen trigo; los que 10 hacen en 
·vino, producen vino. En cambio, quienes 

================= 
han contraído deudas en moneda extran
jera, por desgracia para ellos, no produ
cen dólares. 

Se ha dicho que el proyecto es inmoral, 
vale decir, que, a la faz del país, se nos 
acusa de estar cometiendo una inmorali
dad. Junto con sostenerse esto -y es lo 
curiosO-:-, se nos pregunta, como decía 
hace un instante: ¿ por qué no alcanza el 
proyecto a algunos deudores de la CORVI, 
a los que tienen obligaciones en trigo o en 
vino? O sea, quienes así se expresan, con 
tanta injusticia, quieren sencillamente que 
la supuesta inmoralidad sea mayor, que 
ella alcance a otros sectores. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Deseo aclarar el concepto expresado por 
Su Señoría, pues, inclusive, ha hecho alu
sión a argumentos que he empleado en la 
Comisión y que expondré en esta sala. 

He calificado de in~oralidad legislar 
sqlamente en beneficio de un sector de 
la economía nacional que se encuentra en
deudado en unidades reajustables. He sos
tenido que, así como el dólar es unidad 
reaj ustable, también existen otras unida
des, como las cuotas de la CORVI, los 
sueldos vitales -saben los señores Sena
dores que son muchos los contratos en 
sueldos vitales-,el trigo, el vino, etc. 
Mientras no se legisle para todos, las dis
posiciones propuestas constituirán un pri
vilegio en favor de un sector, yeso lo he 
calificado de inmoralidad. 

Antes de terminar esta interrupción y 
ya que está por llegar el término de la se
sión, quiero plantear formalmente a la 
Mesa que .el Ministro de Hacienda y el de 
Economía tienen la· obligación de estar 
presentes, pues han hecho suyo el proyec
to. Más claramente todavía: sabemos que 
los autores del proy.ecto fueron asesorados 
por el Gobierno y que éste es responsable 
de la redacción de aquél. Sus personeros 
10 han defendido en la Comisión y tienen 
la obligación de estar en la sala para ab
solver una serie de consultas en el curso 
del debate. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
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-La Mesa reiterará este planteamiento a 
los señores Ministros. 

El ,señor AMUNATEGUI.-Como sabe 
el Honorable señor Corbalán, el Ministro 
de Hacienda asistió a' todas las reuniones 
de las Comisiones que estudiaron el infor
me. N o ha concurrido a esta sesión, por
que se le comunicó que se estaba dando lec
tura al informe, que él ya conoce. Segu
ramente, vendrá en la tarde. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Acaba de informar el señor Ministro de 
HaCienda que concurrirá a la sesión de las 
cuatro de la tarde. 

El señor AMUNATEGUI.-Se lo man
tuvo informado de que se estaba leyendo 
el informe. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Agradezco la amabilidad. 

El señor CORREA.-N o creo que el 
proyecto constituya un privilegio, porque 
-acabo de decirlo- ¿ qué sucederá con 
los particulares que se endeudaron en dó
lares de tipo libre bancario? ¿ Qué oC9rri
rá con ellos respecto del pago de su !obli
gación? Recibirán ese mismo tipo de cam
bio libre bancario. ¿ Dónde está. el benefi
cio? ¿ Dónde, el privilegio ,que se les con
cede? Es, sencillamente, la única forma en 
que los sectores del trabajo pueden dar 
cumplimiento oportuno y satisfactorio a 
las bbligaciones contraídas. 

'Ahora deseo referirme a las críticas de 
otro orden formuladas al proyecto, prove
nientes de diarios cuyas opiniones tienen 
amplia resonancia en el país. Me' refiero, 
en forma concreta, a la campaña iniciada 
por "El Mercurio". 

·Desde hace algún tiempo, hemos obser
vado 'un hecho, si se quiere, curioso. De 
improviso, nos encontramos 'con un. hom
bre que se autodenomina depositario del 
patriotismo y vemos cómo ese hombre, en 
forma generosa o con regateos, entrega a 
cada cual la cuota de patriotismo que, a 
su juicio, merece. Otras veces nos encor:
tramos con auto depositarios de la hones
tidad. 

El señor VON MüHLENBROCK.-En 

la antigüedad hubo uno: se llamaba Ca
tón. 

El señor CORREA.-Más tarde halla
mos hombres y diarios que se dicen depo
sitarios de la verdad absoluta. Y éste es el 
caso de "El Mercurio". 

En efecto, desde hace mucho tiempo, 
viene dejando pública.Y diaria constancia 
en sus páginas de que cuanto expresa lo 
dice en función de ser depositario de la 
verdad absoluta. Quienes piensan en for
ma distinta, en el mejor de los casos, son 
unos equivocados o bien, por no poseer el 
suficiente patriotismo, malos intérpretes 
de los fenómenos de tipo político, económi
co y social que acaecen en la vida de los 
pueblos. 

El señor VIAL.-¿ Me permite, señor 
Senador? 

En mi concepto, ese diario ya no se es
tima el cuarto poder del E,stado, sino que 
se considera el primero. 

El señor QUINTEROS.-A nosotros 
nos ataca todos los días. A Sus Señorías 
de vez en cuando .. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Pero no siempre han pensado así Sus 
Señorías. 

En señor CORREA.-Recodarán los se
ñores Senadores que, al inieiarse la polí
tica de estabilización, "El Mercurio" la 
aplaudió sin reservas. Sin embargo -cosa 
curiosa-, nunca dijo .nada respecto del 
peligro inmenso que significaba en aque
l1a oportunidad la importación sin trabas 
de todo cuanto los particulares querían in
ternaral .país. 

Quienes hemos tenido oportunidad de 
salir antes más allá de nuestras fronteras, 
hemos vivido en permanente espanto. Yo 
visité, hace poco, un país de Europa que 
está regido por un régimen dictatorial que 
causa repulsa en nuestra conciencia,' un 
régimen que está señalado como "retar
datario". Sin .embargo, ese régimen ha te
nido el cuidado de establecer la más seria 
fiscalización en las importaciones, para 
que no resulte dañada su economía. . 

Pero, mientras la política de estabiliza-
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ción fue aplicada, nunca oímos a dicho dia
rio, dueño de la verdad absoluta, decir una 
sola palabra sobre el peligro inmenso que 
significaba para un país pobre, con eco no- . 
mía en subdesarrollo, importar cuanto 
quisieran los particulares. Ahora, después 
del desastre, ese diario ha dicho muchas 
veces: "La falla fundamental de aquella 
política fue no haber controlado las im
portacione8"; vale decir, es el general de 
la victoria, después del colapso. 

Nada dijo. Ahora, producida la nueva 
situación, "El Mercurio" habla de verda
dera moratoria. Ya el señor Ministro de 
Hacienda ha declarado que esto es inexac
to, por cuanto, en el curso de este año, los 
bancos han entregado, en pago de sus obli
gaciones con el exterior, sumas muy supe
riores a las entregadas en el mismo perío
do del año pasado. También ha hablado de 
que las exportaciones cada día sufren más 
con el sistema de cambio de 1.053 pesos 
por dólar ; pero el señor Ministro ha e:;:
presado: "Las exportaciones han sido muy 
superiores este año, con relación a igual 
período del año pasado". Y en cuanto a 
las importaciones, el señor Ministro, des
mintiendo las ase~eraciones de aquel dia
rio, también ha dicho la verdad: las im
portaciones, en los seis meses que van co
rridos de este año, han sido inferiores en 
25 millones de dólares, con relación a igual 
lapso del año pasado. 

Además, señor Presidente, yo, que ten
go profunda fe en los partidos políticos, 
me he sentido solidario con todos ellos, 
frente a algunas afirmaciones del diario 
en referencia. Por ejemplo ... 

El señor ALESSANDRI, doi1 Fernando 
(Presidente).- ¿ Me permite, HOl1orab le 
Senador? 

Podríamos prorrogar la hora hasta el 
término de la intervención de Su Señoría. 

El señor CORREA.-Voy a terminar en 
breves minutos más. 

. El señor QUINTEROS.-Que se pro
rrogue. 

El señor CONTRERAS LABARCA.
N o hay inconveniente. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Acordado. 

El señor CORREA.----:¿ Cuál fue la reac
ción de "El Mercurio" cuando algunos se
ñores Senadores, inspirados en el propó
sito de servir al interés nacional, presen
tamos la moción que hoy discute el Sena
do? Van a verlo Sus Señorías. Refirién
dose a ella, dice: "Otro aspecto inconve
niente es que en pleno período extraor
dinario de sesiones, cuando toda iniciativa 
legisladora descansa en el Ejecutivo, sean 
los parlamentarios quienes propongan so
luciones para una cuestión de tanta im
portancia como es la determinación de ti
pos de cambios". 

Tal afirmación me parece extraordina
riamente grave, pues, desde luego, nos su
pone incapaces de ponernos a la altura de 
la solución de los grandes problemas na
cionales. 

En seguida, dice: ¿ cómo es posible que 
los políticos se. inmiscuyan en una mate
ria de suyo tan importante y delicada? Yo 
me pregunto: lo acaso los políticos no per
tenecemos a los partidos, todos los cuales 
tienen programas encaminados a servir el 
bien colectivo? ¿ Por qué se supone que no 
tenemos capacidad o patriotismo suficien
tes para auscultar el sentimiento público 
y traducir en mociones lo que estimamos 
como la única fórmula conveniente para 
salvar al país de graves situaciones? 

y más tarde, expresa: 
"Deben meditar el Gobierno, los parti

dos políticos y las fuerzas económicas en 
que por ese camino" --el camino que nos
otros hemos elegido con la presentación 
de la moción~ "sólo lograrán el descré
dito de una labor positiva y proporciona
rán muy buenas ar:r;nas a la üposición que 
desea ver en crisis el sistema democráti
co y la organización económica existen
tes". 

Vale decir, porque hemos presentado 
una moción exclusivamente encaminada a 
servir el interés nacional, a juicio nues
tro, "se logrará el descrédito de una labor 
positiva y se proporcionarán muy bue-
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nas armas a la Oposición que desea ver en 
crisis el sistema 'demÓcrático y la organi
zación económica existentes". 

El señor QUINTEROS.-¡ A 10 mejor 
Su Señoría está en la Oposición Y. no 10 
sabe! 

El señor CORREA.-Me parece que yo 
no podía' guardar silencio frente a estos 
hechos, que alcanzan, más que a un hom
bre, a todos los partidos políticos chile
nos, todoiS ellos respetabilísimos, en. mi 
concepto. 

Ahora bien, ¿ cuáles son las fórmulas 
que propone "El Mercurio" para sacar 
al país de la situación tan delicada 
que, precisamente, procura superar la mo
ción que hemos suscrito? Pues, ninguna 
que resista el menor análisis. A su jui
cio, las deudas en moneda dura de los 
sectores privados pueden pagarse con fa
cilidad mediante una fórmula pintoresca: 
que el Banco Central y el del Estado pro
porcionen a los deudores todos los recur
sos, necesarios para cancelar sus obliga
ciones en dólates. 

Pero yo pregunto a Sus Señorías, ¿aca
so dichos bancos fueron, creados para fa
cilitar a los particulares los medios 'de 
pagar sus deudas? Y hago otra pregunta 
a mis Honorables colegas: si los particu
lares tuvieran todo el dinero suficiente 
para pagar sus compromisos, ¿ a qué ni
veles subiría el tipo de cambio de corre
dores? ¿ A cinco mil, diez mil, veinte mil, 
treinta mil o cincuenta mil pesos el dólar? 
¿ N o es eso lo que sucedería si tales deu
dores cometieran el acto suicida de llegar 
cada día al mercado de corredores a adqui
rir a cualquier precio las divisas necesa
rias para pagar las obligaciones que con
trajeron al tipo de cambio de 1.053 pesos 
por dólar? . 

No me referiré, por lo avanzado del 
tiempo, a otras afirmaciones del mismo 
diario, pero, antes de terminar, quiero ex
poner que él, a última hora, ha querido 
cantar SU "mea culpa"-; a última hora ha 

venido a reconocer que nosotros, los fir
mantes de la moción, no estábamos rea
lizando un actQ que comprometería ni el 
nombre del Parlamento ni el prestigio del 
país. 

En efecto, dice: "Mencionamos ante
riormente que en estas responsabilidades 
por el retardo para salir del bache en 
que cayó la economía el 28 de diciembre, 
también precisa que el Poder Legislativo 
opere con rapidez" -esta vez nos recono
ce jerarquía; esta vez nos reconoce pa
tl'iotismo- "despachando el proyecto de 
ley que elaboró el Ministerio de Hacien
da y que presentaron los comités parla
mentarios, debido a que existían dudas 
dentro del Ejecutivo sobre las fórmulas 
que dicho proyecto contemplaba. 

"A la altura de los trámites que lleva, . 
puede decirse que su texto" -el que es
tamos discutiendo- "significa un régi
men aceptable, ya que en lo principal es
tablece que las deudas en dólares se can- . 
celarán a medida de su vencimiento y al 
cambio libre bancario que rija. En la se
guridad de que la fijación actual no po
dría mantenerse, por las razones ya cono
cidas, estos términos constituyen una fór
mula honorable, ya que los deudores de
berán af:rontar sus pagos a la paridad que 
rija a la fecha en que deban hacerlos. En 
estas condiciones, lo que procede es darle 
la mayor urgencia al despacho de la ley". 

Como ven los señores Senadores ... 
El señor LARRAIN .-¿ Me permite, se

ñor Senador? 
Para reforzar los argumentos de Su Se

ñoría, convendría dejar establecido con 
claridad que el proyecto que presentamos 
hace algunos meses es exactame:r¡te igual 
al aprobado por las Comisiones, y al cual 
hoy día está alabando "El Mercurio". Si 
no se explica eso, cualquier lector podría 
creer que, en el intertanto, se han intro
ducido muchas enmiendas en el proyecto 
y. que, por tal motivo, ese diario, que lo ca
lificó de malo cuando fue presentado por 
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sus autores, lo encuentra tan bueno y reco
mendable ahora. En realidad, él no ha sido 
alterado mayormente por las Comisiones. 

El proyecto consignado en el informe, 
como consta a mis Honorables colegas, es 
exactamente igual al primitivo, pues no 
ha sufrido enmienda alguna de importan
cia que pudiera, ni aun en forma re-

. mota, justificar ni explicar un cambio de 
opinión tan notorio y absurdo como el que 
Su Señoría está destacandó. 

El señor CORREA.-Agradezco las de
claraciones del Hon.orable señor Larraín, 
que subrayan el hecho de que, en realidad, 
el diario ha venido a reconocer que la fór
mula auspiciada por nosotros es conve-
niente y honorable. . 

Después de esta exposición, un tanto 
desordenada, si se quiere, de los hechos 
relativos a la materia en debate, queda 

• establecido con claridad que los deudores 
del sector privado contrajeron compromi
sos debido a la seguridad que se les dio 
de que se mantendría in~riable la pari
dad cambiaria. Y tales deudores proce
dieron así ante la necesidad de remozar 
sus industrias, de renovar o aumentar sus 
existiencias, de :modificar los sistemas de 
trabajo o de producir más, y más barato. 

Deseo poner término a mis observacio
nes de esta mañana poniendo énfasis en el 
hecho de que, en este asunto, a mi juicio, 
está comprometida la fe nacional. Los 
deudores que contrajeron las obligaciones 
tantas veces mencionadas actuaron en. vir-

tud de la seguridad que se dio, en el sen
tido de que podrían ha~erlo sin riesgos. 

y ya que se habla del cumplimiento de 
la palabra empeñada, debo recordar al
gunas frases muy hermosas, pronuncia
das por· el célebre político francés He
nriot ante el Parlamento de su patria. De
cía: "Para mí, la moralidad es algo sen.
cillo. No confío en. esas explicaciones in
geniosas que algunos quisieran buscar pa
ra ponerlas en el lugar de las sencillas 
verdades que nos enseñaron nuestros pa
dres. Cuando éramos jóvenes se nos en
señaba un código estricto, no siempre fá
cil de seguir: respeto a la palabra dada. 
En ese respeto profundo a nuestra pala
bra, escrita o hablada, sean cuales fueren 
las circunstancias o los términos, descansa 
la verdadera Francia". 

En el curso de .mi intérvención, he de
mostrado que, en la materia que debati-' 
mos, está comprometida la fe nacional. 
Respetémosla, como aconsejaba el célebre 
político, y así mantendremos sin quebran
tos aquello que tanto vale en la vida de 
una nación: la moral ciudadana. 

He dicho. 
El señor VIAL.-¡ Muy bien! 
El señor VIDELA LIRA (Presidente). 

-Se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 13.12. 

Alfonso G. Huidobro S. 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS 
DOCUMENTOS 

1 

OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO y 

RECONSTRUCcioN CON EL QUE ESTE DA RESPUES
T A A OBSERVACIONES DEL SEÑOR CONTRERAS 
(DON VICTOR) SOBRE DIFICULTADES PARA RETI

RAR MERCADERIAS INTERNADAS POR EL PUERTO 

DE ANTOFAGAS:J'A. 

NQ 920.-Santiago, 
En respuesta a su oficio NQ 3532, tengo el agrado de transcribir a 

US., la, comunicación que envía el Dü'ector de la Empresa Portuaria de 
Chile, señor Raúl Herrera Aguayo, referente a la eximición de almacena
je a carga. en trámite de cobertura, recomendada por el Honorable Sena
dor don Víctor Contreras: 

"Esta Dirección ha debido informar en el último tiempo numerosas 
gestiones; recomendaciones y peticiones similares, formuladas pOl' C;~

mara de Comercio y por usuarios. Aún comprendiendo b seriedad (~e las 
razones aducidas, no está en condiciones de disponer ninguna medida al 
respecto, porque ello excedería, sus facultades legales, por las causas (pe 
explico: 

l.-Ha habido una efectiva prestación de servicio. En efecto, cuales
quiera que sean las causas del atraso en retirar la carga, ésta ha perma
necido ocupando sitios o espacios, resguardada dentro de nuestros aÍlna
cenes o patios de depósito, y sujeta a los servicios de vigilancia y custodia 
que presta la Administración del Puerto. 

2Q-Todos los servicios de la Empresa deben serIe remunerados se
gún tarifas vigentes (Art. 31 del n.F.L. NQ 290, de 31 de marzo de 
1960).' 

3Q-La Empresa no está facultada para eximir todo o parte de estos 
gastos (mismo arHcul0 citado). . 

4Q-Cualquiera rebada o exención que se le imponga será de cargo 
Fiscal (misma disposición legal). 

El referido artículo 31, como podrá apreciar US., tiene carácter im
perativo. Fdo. Raúl Herrera Aguayo". 

Dios guarde a US., (Fdo.): Luts Escobar Cerda. 

2 

INFORME DE LAS COMISIONES DE HACIENDA Y DE 
ECONOMIA y COMERCIO, UNIDAS, RECAIDO EN EL 
PROYECTO SOBRE ,ADQUlSICION DE DIVISAS PARA 

CANCELAR COMPROMISOS CONTRAlDOS CON ANTE-
RIORIDAD AL 28 DE DICIEMBREI DE 1961. 

Honorable Senado: 
El proyecto de ley en informe tuvo su origen en una moción presen

tada el 27 de marzo último "tJor los Honorables Senadores señores Correa, 
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Larraín, Sepúlveda y Zepeda, Y, para su despacho, el Ejecutivo hizo pre-
sente el trámite de urgencia, que fue calificado de "simple". , 

El estudio de esta iniciativa dio margen a un detenido análisis de la 
política cambiaria sustentada por el Supremo Gobierno Y en el cual par
ticiparon el señor Ministro de Hacienda, don Luis Mackemía, el .señor 
Gerente del Banco Central, don Francisco' Ibáñez, Y el Superintendente 
de Bancos, don Miguel Ibáñez. Además de los miembros de vuestras Co
misiones Unidas, tomaron parte, también, en este debate, los Senadores 
señores Vial Y Wachholtz. 

El 28 de diciembre de 1961, el Comité Ejecutivo del Banco Central 
·de Chile, en el ejercicio de atribuciones privativas, decretó la suspensión 
de las operaciones de cambio, Esta medida tuvo por objeto organizar Y 
establecer el nuevo sistema que habría de regir en esta materia. 

El Comité Ejecutivo del Banco Central de Chile tiene, de conformi
dad a lo dispuesto en el D.F.L. N9 427, de 4 de abril de 1960, pOr finali
dad cumplir los acuerdos que adopte el Directorio Y administrar la insti
tución de acuerdo a las normas que éste le imparta. 

Entre estas atribuciones se encuentran todas las que dicen relación 
con cambios internacionales. 

Así, por propia decisión, en sesión 98 del Comité Ejecutivo del Ban
co Central, celebrada el día 27 de diciembre de 1961, se acordó suspende!· 
la autor.ización concedida a las empresas bancarias Y a las demás perso
nas o entidades para comprar, vender o transar toda clase de divisas, 
,cualquiera que fuere su origen, Y además, a las instituciones bancarias, 
a no variar su posición al contado, plazo o futuro existente al cierre de 
ese día. 

Posteriormente, el día 13 de enero de 1962, resolvió que a partir 
de esa fecha se establecieran dos mercados de divisas; el primero denomi
nado "mercado libre bancario", Y el segundo, "mercadD de corredores". 
Esta resolución fue comunicada a los bancos comerciales del país por 
circular NQ 140. 

Cabe observar a este respecto que, para adoptar esta decisión, el 
Comité Ejecutivo del Banco Central de Chile, compuesto por tres per

.sonas: su Presidente, el Vicepresidente yel Gerente ¡de .la misma 
institución, no requiere del acuerdo del Directorio de ella; en cambio, sí 
lo necesitaría para alzar la paridad cambiaria existente. 

Con la medida adoptada el 13 de enero, fecha en que se cotizó el dó
lar en el área libre bancaria a mil cincuenta Y tres pesos, Y en el mercado 
de corredores, a mil trescientos sesenta pesos, se puso fin al régimen de 
cambio único existente, adoptado por la Comisión de Cambios Interna
cionales del Banco Central, NQ 481, de 27 de enero de 1959. 

Este último acuerdo, a su vez, tuvo por objeto refundir en una sola 
área los dos tipos de cambio' que existían en la realidad, desde que fue
ron establecidos, en abril de 1956, por acuerdo conjunto del Banco Central 
de Chile Y del Consejo de Comercio Exterior. , 

Antes de esta última fecha, el Ministerio de Economía tenía facul
tades para fijar distintos tipos do cambio, autorización qU8 fue derogada, 
por la ley NQ 12.084, de 18 de agosto de 1956. 
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, 
A continuación, insertamos un cuadro para apreciar en la columna 

"A" las fluctuaciones, a partir del año 1956, del dólar-oficial comprador. 
y en la columna "B" la misma correspondiente 3,1 dólar que se transara 
en las casas de cambio. 

1956 
1957 
1958 
1959 
1960 
1961 
1962 Enero 
1962 4-julio 

A 

$,499 
620 
788 

1.045 
EQ 1.049 

1,049 
1,049 
1,049 

B 

$ 504 
694 

1.000 
1.055 

EQ 1,051 
1,051 
1,440 
1,870 

El Honorable Senador señor Salomón Corbalán hizo presente que,. 
a su juicio, la ley 12.084, al derogar la autorización para establecer dis
tintos tipos de cambio había, de hecho, fijado para el futuro un cambio 
único e impedido que al amparo de la ley actuaran dos o más áreas. Sos
tuvo su planteamiento analizando el espíritu de la ley 12.084 y las inter
venciones de algunos señores Senadores que, como la del Honorable Sena
dor señor Hernán Videla, explicaron que, con la implantación de ese ré
gimen cambiario, se evitaría en el futuro el que, careciendo de dis.posición 
legal expresa, se aplicaran impuestos a determinados sectores, pues no 
otra cosa significa el obligar, por ejemplo, a los exportadores a retornar 
y liquidar las divisas que obtengan de sus ventas en el exterior en un mer
cado en que se cotizan a la paridad más baja. 

El señor Ministro de Hacienda contestó al señor Senador diciendO' 
que, aun después de la dictación de la ley 12.084, existieron, en la prác
tica, dos áreas de cambio: la oficial, y otra que satisfacía las necesidades 
del comercio invisible. La medida última no ha hecho otra cosa que resta
blecer esta situación. 

Por otra parte, la autoridad del Banco Central, para dictaminar 
acerca de esta materia, jamás ha sido puesta en duda, ya que emana de 
textos muy claros y precisos. Además no puede ignorarse que es el úni
co comprador, también por disposición legal, de las divisas provenientes 
de lasexporlaciones de la Gran Minería, esto es, de más de los dos tercios 
de las divisas que ingresan al país, "razón pOr la cual está en condiciones 
de fijar el precio a que desea venderlas y arrastrar, de este modo, la li
quidación del treinta por ciento restante. 

Rubricó la opinión del señor Ministro el Honorable Senador señor 
Wachholtz .. quien agregó que la actual situación no alteraba en absoluto 
lo dispuesto por la ley NQ I 12.084, pues,to que el Banco Central era, ade
más, libre de vender su moneda extranjera a cualquiera persona y con 
cualquiera finalidad. Ahora esta institución ha decidido vender sólo a 
algunos y con determinados fines. Con esto quiere evitar el dilapidar 
dólares hacia fines que no sean netamente de pr~ducción. 

El señor Ministro de Hacienda, durante la discusión general de este 
proyecto se hizo cargo de algunas observaciones que ha merecido la implan
tación del actual sistema cambiario y reiteró los conceptos de que deja
mos constancia en el informe de la Comisión de Hacienda, cuando se dis-

• 
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cutió el proyecto de, ley de la Honorable Cámara de Diputados, hoy 
ley NQ 14.824, que reguló el comercio de importaciones por los puertos 
libres, en orden a obtener una substancial rebaja en las internaciones 
de artículos imprescindibles, así como otros gastos superfluos, constitui- / . ;1 

dos, principalmente, por los viajes al extranjero. 
Con satisfacción, el señor Ministro hizo presente que, en este aspec

to, se había obtenido el resultado esperado, dado que en los primeros cua
tro meses de este año se ha logrado una dis~linución de las importacio
nes del orden de los US$ 25.000.000, siendo justificado, en consecuencia, 
pensar que en el curso del presente año éstas habrían disminuido en 
US$ 60.000.000, en relación con el año anterior. 

Por otra parte, y constituyendo un rotundo mentís para aquellos que 
aseguran que no es conveniente exportar al precio de $ 1.053 por dólar, 
las exportaciones han aumentado en los 4 primeros meses de este año en 
relación con igual período del año anterior. En efecto, se han embarcado 
mercaderías por valor de US$ 181.000.000, contra US$ 161.000.000, en 
el período indicado del año 1961. 

Consideramos de interés desmenuzar esta cifra, señalando los em
barques efectuados por rubros: 

Enero - abril de 1962 
Gran Minería: Cobre, Hierro y Salitre 

US$ 117.300.000 US$ 124.000.000 
Pequeña y Mediana Minerías: Cobre, Plomo, Carbón y Hierro. 

US$ 18.300.000 US$ 31.000.000 
Productos agropecuarios y del mar: 

US$ 15.400.000 US$ 17.361.000 
Productos' industriales: 

US$ 9.900.000 US$ 8.400.000 

Explicó el sefior Ministro que la disminución de este último rubro 
. .se debe, en parte importante, a la imposibilidad en que se ha encontrado 
la Compañía de Ac.eros del Pacífico de exportar sus productos a Argen
tina. Sin embargo, esta institución no ha sufrido tropiez,os por cuanto ha 
.aumentado sus ventas en el país. 

Igualmente, la aplicación de la ley 14.824, ya citada, ha significado 
un incremento en la producción nacional. 

Contestó también el señor Ministro algunas observaciones formula-
.das por' los señores Senadores. ' 

Expresó, de este modo, que no había forma de evitar la disminución 
de los depósitos en moneda extranjera que, en diciembre pasado, alcanza
ban la cifra de US$ 72.000.000, el que ahora se encuentran reducidos a 
poco más de US$ 40.000.000, pues, el haber adoptado medidas para im
pedir este egreso, hubiera significado bloquear esos depósitos y ahuyentar 
para siempre la confianza de los sectores que han beneficiado al país al 
efectuar estas operaciones, 

El Honorable Senador señor don Salomón Corbalál1 pidió se explica
ra el por qué se estableció en el NQ 7Q de la circular del Comité Ejecutivo 
del Departamento de Comercio Exterior del Banco Central, de fecha 13 
de enero próximo pasado, a que nos hemos referido, la obligación a los 
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banco.s de cubrir o.peracio.nes de impo.rtación co.n divisas pro.venientes del 
mercado. libre bancario. sólo. después de transcurrido.s no.venta días desde 
la fecha de lo.s respectivo.s co.no.cimiento.s de embarque. El seño.r S!,!nado.r 
aprecia en esta demo.ra, una falta de cumplimiento. o.po.rtuno. en la entrega 
de las divisas necesarias. 

El seño.r Ministro. co.ntestó que .la justificación de esta dispo.sición te-
-nía po.r o.bjeto. evitar que se girara el pago.' antes de enco.ntrarse la merca
dería en el país, co.mo.· o.curría anterio.rmente, ya que éste se hacía inclu
so. antes de que se hubieran embarcado. éstas. Estima que el plazo. fijado. 
pro.duce el efecto. aludido.. 

'En seguida, el seño.r Ministro. de Hacienda se referió al mo.nto. de las 
o.bligacio.nes contraídas en mo.nedaextranjera po.r lo.s particulares y al 
respecto. distinguió tres grupo.s : 

En primer lugar, lo.s crédito.s co.ncedido.s po.r pro.veedo.res del extran
jero., sin aval de banco.S de la plaza, que co.rrespo.nden en su generalidad, 
a impo.rtacio.nes co.n co.bertura diferida. Estas o.bligacio.nes alcanzan, apro.
ximadamente, a sesenta millo.nes de dólares y se encuentran excluidas del 
pro.yecto. de ley po.r cuanto. eso.s impo.rtado.res- o.btienen en la actualidad 
dólares del mercado. libre bancario. para la cancelación de sus o.bligacio.
nes. 

En este grupo. cabe co.nsiderar también a lo.s pro.veedo.res que envia
ro.n mercaderías en co.nsignación. Este rubro. de ap:t."o.ximadamente trein
ta millo.nes de dólares está co.nstituido. po.r mercaderías de consumQ habi
tual, co.mo. aceite, azúcar y o.tras que figuran en una lista co.nfeccio.nada 
po.r el Banco. Central. Este sistema impo.rta una evidente ventaja para el 
país, po.r cuanto. la impo.rtación se cancela una vez vendido. el pro.ducto.. 
A este grupo. tampo.co. se refiere el pro.yecto. 'Y también para él ese banco. 
entrega dólares del mercado. . libre bancario.. 

Las mercaderías a que se refieren lo.s do.s párrafo.s anterio.res deben 
liquidarse o. venderse en el país co.ntemplando. el hecho. de haberse pagado. 
co.n dólares del mercado. libre bancario.. Lo.s o.rganismo.s del Estado. han 
ado.ptado. las medidas y co.ntro.les pertinentes. 
, También. es preciso. incluir en este grupo. las o.bligacio.nes derivadas 
de las Ínternacio.nes de mercaderías no. incluidas en la lista de artículos de 
co.nsignación permitida. Esto.s internado.res cancelaban el valo.r de la mer
cadería íntegramente co.n divisas pro.pias o. bien,. recibiendo. para pagar su 
co.bertura crédito.s de sus mismo.s pro.veedo.res en el extranjero.. En este 
último. caso., la operación ha sido. co.no.cida co.n el no.mbre de co.nsignación 
negra o. de cambuche y po.día, a su vez, estar avalada o. no. po.r un banco. 
nacio.nal. 

A estas últimas o.peracio.nes se refiere el artículo. 1 Q del pro.yecto y. 
no. o.bstante su legalidad, mereciero.n reparos de parte del seño.r Senado.r 
do.n Salo.món Go.rbalán, co.mo. veremo.S más adelante. ' 

En segundo lugar, es preciso co.nsidera:r las obligaéio.nes contraídas 
por intermedio de los banco.s co.merciales. 

Dichos bancos efectuaron préstamo.s a su clientela por un monto de 
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aproximadamente 'US$ 120.000.000, y avalaron obligaciones por US$ 
47.000.000. 

Para otorgar est'Üs préstamos los bancos particulares contaron con 
los depósitos que tenían en moneda extranjera y que, . en diciembre de 
1961, alcanzaban· a US$ 72.000.000. Además, disponían de sus propias re
servas en moneda extranjera y de las líneas de créditos con que cada uno 
de ellos cuenta en el extranjero, que pueden estimarse comprometidas en 
US$ 75.000.000. 

'Los préstamos concedidos por estas instituciones revisten diferentes 
modalidades: una parte, apreciada en US$ 30.000.000, son créditos otor
gados como anticipos de exportaciones. Esto es, mercaderías nacionales 
vendidas a plazo en el extranjero, las que, una v;ez pagadas por el com
prador del exterior y remesadas a Chile las divisas correspondientes, se 
solucionaba el anticipo que' ese exportador había obtenido de un banco 
nacional. 

Parte de la suma indicada fue prestada por los bancos a importado
res nacionales que, a fin de efectuar los depósitos de internación que re
qU'ieren, optaron por comprar bonos dólares. 

También adelantaron divisas a importadores de materias primas para 
cancelar sus obligaciones mientras duraba el viaje de éstas, se manufac

. turaban y se vendían en el mercado nacional. 
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Por último, hay créditos en moneda extranjera otorgados simplemen
te a personas jurídicas' o naturales particulares para satisfacer sus nece
sidades crediticias ordinarias en moneda corriente. 

Asimismo, el señor Mini¡;\tro de Hacienda expresó que los avales otor
gados por los bancos comerciales en un alto porcentaje corresponden a 
créditos obtenidos para importar mercaderías con cobertura diferida. 

A guisa de información, como, complemento de las cifras enunciadas 
anteriormente, consignamos en este informe los resultados de una encues
ta efectuada por la Sociedad de Fomento Fabril entre los mil quimieútos 
establecimientos afiliados a ella. De éstos absolvieron la consulta respec
to de las obligaciones que tenían en moneda extranjera trescientos cin
cuenta y siete industrias. El porcentaje aparentemente pequeño de los que 
dieron respuesta no es tal, si se considera que el resto son industriales 
muy pequeños, casi artesanos. que no ocupan este tipo de crédito. 

La conclusión que arroja ·la investigaciones mencionada indica que 
la industria comprometió obligaciones del orden de los US$ 45.000.000. 
Esta cifra se descompone como sigue: créditos otorgados por proveedo
res extranjeros, a ciento ochenta días, US$ 13.500.000; créditos de finan
ciamiento sin aval bancario, US$ 19.200.000; crédit'Ü de financiamiento 
con aval bancario, US$ 7.300.000, y registrados como' aportes de capital, 
US$ 4.500.000. - -

Lo anterior sintetiza en breves términos el alcance del proyecto en 
informe, en relación a su cuantía. 

Vuestras Comisiones Unidas, al considerar este proyecto, tomaron 
conocimient'Ü del informe de la Comisión de Constitución, Legislación" 
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Justicia y Reglamento recaído en la consulta formulada por el H. Sena
dor señor Salomón Corbalán acerca de la constitucionalidad de los ar
tículos 69 y 79• 

Los partidos señalados establecen que las obligaciones adeudadas por 
personas domiciliadas en Chile, que hubieren sido pactadas en moneda 
extranjera serán pagadas en su equivalente en moneda corriente al tipo 
de cambio bancario que rija a la fecha de efectuarse el pago y que el to
talo' el saldo de dichas obligaciones adeudas devengarán intereses co
rrientes bancarios a contar de la fecha de esta ley, cuando se hubiere 
pactado una tasa de interés inferior y el acreedor así tendrá derecho a 
exigirlo. 

La referida Comisión estima que las disposiciones enunciadas no, vul
neran los preceptos constitucionales vigentes, porque se trata de dispo
siciones de orden público en las cuales, no impera el principio de la au
tonomía de la voluntad, sino el dirigismo jurídico, ya que es imperativo 
de los Poderes constituidos regular el proceso económico para mantener 
el orden público y la tranquilidad social, en interés de toda la colecti
vidad. 

Don Salomón Corbalán, al comentar las conclusiones de este infor
me, expresó su extrañeza que el Ejecutivo no hubiera aceptado est~ pre
dicamento para cancelar los bonos que emitiera en dólares, de conformi
dad a la ley N9 14.171, pagándolos en moneda corriente al tipo de cambio 
libre bancario y no entregándoles dólares o su equivalente en el mercado 
de corredores, como ocurre. 

El señor Ibáñez, hizo presente al señor Senador que la situación era 
diferente, por cuanto en esos contratos el Fisco era parte y no podía, en 
consecuencia, unilateralmente modificar las cláusulas de los contratos 
'<lue había celebrado. 

El señor Ministro de Hacienda expuso que había agotado la investi
'gación jurídica tendiente a obtener en esta materia una salida menos 
gravosa para el erario y que ella no había sido posible encontrarla. 

El señor Wachholtz expuso su disconformidad con el acuerdo de la 
.comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, en orden a 
estimar constitucional la redacción de los artículos referidos. 

Durante la discusión de la presente moción, que se prolongó a través 
de largas sesiones de vuestras Comisiones, se discutió latamente acerca 
de los motivos que justificaban el legislar en las materias que ella con
tiene. 

S. E. el Presidente de la República, en el Mensaje que diri.gió al Con
greso el 21 de mayo ultimo, hizo recaer la responsabilidad del endeuda
miento en dólares, .en los particulares que lo contrajeron y señaló que 
en distintas oportunidades había hecho presente al país, por radio, y a 
las autoridades de la producción y del comercio, la inconveniencia de 
contraer este tipo de obligaciones, recordándoles que, "el actual Gobierno 
al hacerse 'cargo del Poder estimó que la paridad cambiaría debía ser 
superior a la que en definitiva se fijó". 

Sin embargo, reconoce que "la realidad actual es que la contratación 
de estos préstamos en dólares crea un grave problema, del cual no es 
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posible desentenderse porque se hace mucho más difícil como consecuencia 
del establecimiento de una doble área de cambio". 

Las opiniones emitidas por el Jefe del Estado difieren sustancial
mente, como él mismo lo indicó y como tuvieron oca~ión de comprobarlo 
vUestras Comisiones, con las vertidas por' Ministros de Estado y otras 
altas autoridades gubernativas que Índujeron al fuerte endeudamiento 
en monéda extranjera, que contrajo el sector privado, al aconsejarles 
pactar con entera libertad estos compromisos, para suplir con ellos la 
deficiencia del crédito interno en moneda corrIente. 

Diferentes son las causas que provocaron esta situación. Muchas 
de las medidas adoptadas, a fin de .estabilizar la situación económica y 
financiera del país fomentaron este hecho. Así, el establecimiento de 
una área única de cambio libre, pero fija; el ,enorme fomento de impor
taciones, tendiente a obtener mayores entradas aduaneras; la facultad 
para abrir cuentas corrientes bancarias en moneda extranjera; la auto
rización para retornar al país este tipo ,de moneda, sin explicar su origen 
y la restricción crediticia, precisamente cuando, a consecuencia de la. 
inflación~ 'se había producido una gran descapitalización, fueron algunos 
de los principales motores que provocaron el problema a'que nos referimos. 

S: E. el Presidente de la República, rechaza como razón para justi
ficar el endeudamiento en dólares, la falta de créditos en moneda co
rriente que habría prevalecido dutante este Gobierno y acompaña para 
justificar sus palabras, el siguiente cuadro de colocacipnes al sector pri
vado del Banco Central, bancos comerciales y Banco del Estado 

Diciembre de 1958 
Diciembre de 1959 
Diciembre de 1960 
Diciembre de 1961 

(En millones de escudos) 

Moneda corriente Moneda extranjera 

210.606 
255.770 
340.857 

• 440.717 

3.782 
134.413 
120.272 
177.571 

Vuestras Comisiones tuvieron oportunidad de oír al respecto, al Ge
rente de la Sociedad de Fomento Fabril, señor Guillermo Feliú, quien 
comentó los resultados a que arribó una comisión, propiciada por el Su
premo ·Gobierno, que se constituyó en el Banco Francés e Italiano para 
la América del Sur y que estuvo integrada por representantes del Banco 
Central, de la Corporación de Fomento de la Producción, del Instituto 
de Organización y Administración de Empresas, de la Sociedad de Fo
mento Fabril, del Instituto de Economía de la Universidad de Chile y 
por el Gerente del, mencionado Banco Francés e Italiano, en represen
tación de la industria. 

En el párrafo de¡este infonne, "Pasivo exigible a corto plazo", se lee = 

"El índice correspondiente a este rubro del balance se calculó en relación 
a las ventas del período. Se escogió como elemento de comparación, las 
ventas, por constituir esta función uno de los indicadores más eficaces 
del grado de actividad que desarrollan las empresas. 

843. 
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"Las cifras de este índice, que corresponden al período considerado 
de cuatro años, son las siguientes: 

1958 
1959 
1960 
1961 

',' 0,18 
0,18 
0,15 
0,16 

"De este índice se puede verificar que en porcentajes, el pasivo exi
gible a corto plazo ha disminuido en relación a las ventas. En 'conse
cuencia, las empresas en los años 1960 y 1961, han hecho uso de créditos 
a corto plazo (crédito bancario y/o de proveedores) en menor cantidad que 
en los años 1958 y 1959, en relación al volumen en ventas de cada uno 

, . 
de esos años". 

Además, la referida comisión, tomando como fuente de información, 
la Superintendencia de Bancos, señala la siguiente 'distribución de las 

,eolocaciones por sus finalidades: 

VARIACION PORCENTUAL 

Agricultura .. . . . . . . . . 
Industria .. . . . . . . . . 
Comercio .. . . . . . . . . . . 
Corredores . . . . . . . . . . .. 
Profesionales .. .. . . . . . . 
Particulares .. . . . . . . 
Fisco y Municipalidades .. 

Incluye Bos. Privados, Banco Central 
t 

30 junw 
1959 

22,0 
26,7 
20,4 

1,2 
1,6 
2,7 

25,4 
---

100,0 

30 junio 
1960 

IS,4 
26,3 
21,2 

0,8 
1,4 
2,1 

31,7 

100,0 

30 junio 
1961 

13,6 
19,6 
18,7 

0,7 
1,2 
2;2 

43,9 

100,0 

Del cuadro anterior se desprende que el sector público ha incremen
tado su participación relativa, en forma bastante notoria, así lo demues
tran las cifras para tres años consecutivos, de las cuales se desprende 
claramente que el mayor incremento de las colocaciones de este sector 
ha incidido en una menor participación de las otras actividades econó-

. micas, especialmente de la industria y de la agricultura'. 
Los Senadores miembros de vuestras Comisiones Unidas, de Ha

cienda y de Economía y Comercio, estuvieron acordes en la necesidad 
de legislar sobre la materia, a excepción del Honorab)e Senador señor 
don Salomón. Corbalán, y dieron su aprobación general al proyecto en 
informe por 8 votos a favor y 1 en contra. 

Como anticipamos, tambíén, participaron'en estos debates los señores 
Vial y Wachholtz, quienes expresaron su parecer frente al problema. 

El señor Vial 'indicó, para comenzar, que no concordaba íntegramente 
con las expresiones del Jefe del Estado, contenidas en el Mensaje del 21 
de mayo último, en cuanto hace recaer la responsabilidad absoluta del 
,endeudamiento en dólares, en los propios deudores. 
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A continuación, refiriéndose al sistema cambiarío mismo, manifestó 

que el cambio es un instrumento que debe marchar de acuerdo con la 

'planificación económica que se dé al país y, no es, en consetuencia, una 

mercadería sujeta a la ley de la oferta y la demanda. 

El señor Senador, refiriéndose a la situación actual, estima que ,es 

de conveniencia nacional mantener la cotización -del cambio libre ban

cario y atribuye sólo importancia psicológica al valor que puede alcanzar 

la moneda extranjera en el mercado de corredores, dada la escasa im

portancia de éste, en el que no se transan más de US$ 30.000.000 al 

año. Estima que su variación ha sido producto de la campaña publici

ti!ria efectuada por algunos poseedores de grandes stocks de mercaderías 

que desean liqui(iarlas a un mejor precio. P1dió al señor Ministro de 

Hacienda, arbitrara las medidas tendientes a que se cumpla el acuerdo 

del Banco Central, que obliga a las Casas de Cambio y los bancos comer

ciales a remitir a ese Instituto emisor y a la Dirección General de Im

puestos Internos la individualización de las personas que efectúan tran

sacciones en esta área. Considera que con esta sola medida, se lograría 

evitar la especulación y la confección de estadísticas ciertas. 

Comparte el señor Senador 12-s medidas adoptadas, aun cuando la 

segunda área, pudiera ser considerada por su libertad de mercado, co::no 

un mercado negro. La solución dada, ofrece la ventaja de control, que 

heme,," indicado del BfJ.nco Central, lo que hace más difícil falsear decla~ 

yacicnes de valores, tanto de menor precio en la exportación como de 

exagerar el de las importaciones. 
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A juicio del señor Senador, el alza de la paridad cambiaria haría' 

fracasar, a 10 menos por cierto tiempo, la política de estabilización; la 

repartición de la renta nacional se haría má-a injusta con el sector tra

bajo; la producción física privada, se perjudicaría como eompensación 

de la menor riqueza nacional, debido a la mayor entrada de los expor

tadores extranjeros y, finalmente, ocasionaría fuertes tensiones sociales. 

El Estado debe velar por los sectores exportadores, subvencionando 

a aquellos que tengan dificultades momentáneas para operar con la coti

zación actual. 
El Honorable Senador señor Wachholtz, consideró de obligación del 

Ejecutivo, proveer a los deudores particulares de las divisas' necesarias 

para' qué cumplan sus obligaciones, debiendo entregarles éstas al cambio 

de 1.053 pesos por dólar y no a otro. 

Hizo presente el señor Senador que, muchos tenedores de bonos 

dólares los pagaron al adquirirlos, en moneda corriente; en consecuencia, 

no produjeron un ingreso en dólares ala balanza de pagos; en cambio, 

al vencimi~nto de eses documentos han recibido dólares o su equivalente, 

en el m~rcado de corredores. No se explica el señor Senador, cómo pudiera 

aún insinuarse la idea de que el Estado tuviera un distinto tratamiento

para aquellos que contribuyeron a incrementar la ba.Janza '.de pagos, sin 

que el Estado les haya siquiera pagado intereses por estas divisas. 

Considera el señor Senador, que las medidas cambiarias adoptadas 

el 13 de enero último mejoran en mucho la situación que existía con 

anterioridad, aun cuando participa de la creencia que es mejor una sola 

área, si existieran las reservas necesarias para ampararla. Cree imposible 

poder mantener la cotización del área lihre bancaria y el nivel de precios 

• 
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actual en nuestra economía, pues son valores que no responden a nuestra 
realidad económica. 

Agregó '.el señor Wachholtz otros coriceptos que están contenidos en 
el discurso que pronunciara en la Hora de Incidentes en la sesión de ayer, 
de. éste Honorable Senado y que reproducimos a continuación. 

"En nuestro país desde la vigencia de la ley NQ 5107 la propiedad 
de la divisa proveniente de las exportaciones pertenece al Estado con 
las excepciones que la ley establece. 

"En otras palabras, nadie puede exportar un bien corporal sin que 
transfiera al Estado el valor en la moneda en que fué vendido, a través 
del Banco Central, al cambio que éste le fije, en virtud de las disposi-
ciones legales vigentes. . 

"Este derecho que se ha reservado el Banco Central, como manda
tario del Estado, para disponer de los créditos al exterior provenientes 
de exportaciones, le impone; a su vez, la obligación de garantizar los 
débitos al exterior, originados por las operaciones que él ha autorizado, 
y, esto no puede ser a otro tipo de cambio que el pagado por la divisa 
proveniente de la exportación. Este es válido, por lo tanto, para las 
operaciones por él autorizadas. 

"Analicemos, ahora, las operaciones consentidas por el Banco Cen
tral, directamente o por intermedio de los organismos encargados de 
fiscalizar las operaciones bancarias, a las que se ha referido especial-, 
mente el Jefe del Estado, en el pasaje de su cuenta que estamos consi
derando. 

"Si las deudas en moneda' extranjera que los particulares tienen 
con los bancos corresponden a divisas que ingresaron realmente al activo 
de la balanza de pagos del país, a mi juicio, el Banco Central tiene la 
obligación de procurar al deudor, la divisa, al precio' en que éstas fueron 
vendidas, cuando se produjo el ingreso a dicha balanza de pagos, para 
el oportuno servicio de su deuda. 

"Estas operaciones sólo se pudieron realizar con los fondos propios 
de los Bancos, con sus líneas de crédito en el exterior O con cargo a los 
depósitos en moneda extranjera de sus clientes. 

"Si .no se hubieran realizado estas operaciones el déficit de la Ba
lanza de Pagos habría aumentado y el Estado en el pasado, en el presente 
o en el futuro tendría que contratar empréstitos en el exterior para 
cubrirlos, en el correspondiente pago de intereses y la obligación dé ser
virlos. . 

"Es necesario hacer notar que aquellos empresarios que se endeu
daron 'en dólares, ante la imposibilidad de hacerlo en moneda corriente, 
que era lo único que nec~sitaban para el normal desarrollo de sus activi
dades, sin saberlo, concurrieron a prestarle .al Estado para su balanza 
de pagos, divisas, ·sin cobrarle intereses y con plazos de pago entregados 
a la confianza que en él depositaban. A mi juicio, han adquirido la cate
goría de se'rvidores público. 

"Corresponde al Estado procurarles las divisas al mismo precio en 
que ellos las vendieron. 

"No proceder así importaría cometer una burla a la equidad o estar 
ausente de los negocios del Estado, que está reconDciendo el pago en 

. dólares de las deudas contraídas con los pagarés fiscales, cuya colo-



SESION 11/}., (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

caclOn fue recibida en gran parte en moneda corriente y por lo tanto 

nada tuvieron que ver con el activo de la Balanza de Pagos". 

El Honorable Senador señor don Salomón Corbalán, 'fundamentó su 

posic,ión contraria al proyecto, por considerar que no es justo que para 

un sector, como es el favorecido con este proyecto, se estabilice el dólar 

a un precio determinado; en cambio, al grueso de la masa ciudadana, la 

más necesitada, se le deje absolutamente desamparada. . 

Se estabiliza para los que contrataron en una moneda llamada dólar 

y n,o para los que lo hicieron en otra distinta, denominada trigo, sueldo 

vital o cuotas de ahorro. 
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Recalcó el hecho de que mucha gente, al depositar su confianza en 

una política de estabilización, contra obligaciones para adquirir en una 

institución pública el más elemental de los bienes, una casa; y se ha visto 

frus'trada al tener que soportar pesados reajustes de sus deudas. A esta 

gente, dijo el señor Senador, no la ampara el proyecto, está lejos de con

templar la situación de todos los participantes de la economía nacional. • 

Además de estos aspectos generales, le merecen serios reparos, al

gunas disposiciones del proyecto, como la del artículo 19, que protege 

situaciones vedadas aun cuanc!o amparadas por vacíos legales. 

.. El Honorable Senador señor Frei, fue partidario. de aprobar en 

general el proyecto, pero reservándose el derecho de presentar indica

ciones para modificar varios de sus artículos en el segundo informe, 

especialmente, aquellos que dicen relación con las deudas contraídas en 

m::neda foránea en el interior, su pago y su contratación ,en el ~utllT8. 

El Honorable Senador, manifestó su desacuerdo por las declaraciones 

del Presidente de la Repúblic,a, contenidas en el Mensaje del 21 de mayo 

último, en cuanto se exime de responsabilidad frente. al endeudamiento 

del sector privado en moneda extranjera, pues no concibe que el Jefe del 

Estado tenga una posición y teda la maquinaria gubernamental, que 

de él depende, con publicidad, empuje al país a la doble moneda, a con

tratar en dólares; 
Señaló que la demora en dar solución a este problema lo ha agravado 

'en términos serios. 
Criticó el señor Senador la política cambiaria desarrollada entre los 

años 1959 a 1961 como enteramente inadecuada a nuestra situación eco

nómica. 
Frente a las medidas adoptadas eh enero último, observó que, esti

maba preferible la adopción de un sistema de área única cambiaría, aun 

cuando forzosa y naturalmente, se produzca un mercado negro de divisas, 

pues considera que la existencia de dos áreas legales produce situa

ciones injustas; crea distorsiones graves e inevitables y el Estado no 

está en condiciones de evitar el alza del cambio libre. En cambio, tratán

dose de un mercado negro puede y debe combatirlo en todas sus formas. 

De este modo, se hubiera evitado, por ejemplo, el que la Caja de Amor

tización se haya visto precisada a pagar los bonos dólares a sus tene

dores en el área de más alta cotización. 

Por otra parte, estima el señor Frei, que es muy difícil que al cabo 

de tres años, el cambio libre bancario no fuera afectado por los resul

tados de la depreciación monetaria. 

Agregó que anticipaba estas consideraciones de carácter general, 

• 
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pese a estimar que sólo el Gobierno está en condiciones de formarse un 
concepto preciso sobre la materia, pues de él depende la política que se seguirá frente a los precios, a las remuneraciones y a los controles que se adoptarán para frenar las importaciones que aún considera excesi
vamente libres· y que pueden llevar al' Gobierno a situaciones suma
mente críticas y aún todos estos factores están determinados por la forma 
en que se apliquen. 

Concuerda el señor Senador, en principio, con las observaciones formuladas por el señor Corbalán, respecto a la injusticia de que el proyecto 
no resuelva el problema de todos los sectores, pero cree que es conve
niente apoyar'soluciones aunque sean parciales. 

El Honorable Senador señor don Pedro Ibáñez, por su parte, coincidió plenamente con la opinión del Presidente de la República, respecto 
a la responsabilidad que les cabe a los que han contraído compromisos 
en moneda extranjera y agregó que, en su calidad de Presidente del ,Banco del Estado, antes de investir su cargo de Senador, efectuó una estricta calificación de los clientes de esa institución, que pedían créditos en moneda dura, especialmente, cuando se l trataba de agricultores, por
que esta actividad soporta menos que las otras una devaJuación mone-~~. 

' 

En teoría difiere del Honorable señor Vial, en cuanto a que el cam
bio es un instrumento y lo considera una relación. Si ésta no corresponde a la realidad, se producen .distorsiones económicas imposibles de evitar, por rígidos que sean los controles que se adopten. Como ejemplo señaló que, no obstante estar penado en Rusia el tráfico ilegal de divisas con 
la pena de muerte, éste se efectúa en forma activa y cOÍl graves perjuicios para la economía soviética. 

Coincide con el señor Senador, en cuanto a que el cambio debe ser fijo y lo más estable posible; pero, estima, esto se logrará con medidas 
de carácter económico '; no de controles. 

Se mostró partidario el Honorable Senador señor Pedro Irbáñez, de la existencia de una sola área de cambios y expresó que si existiera acuerdo para establecerla no sería preciso legislar sobre la materia que nos ocupa. N o obstante, habiendo dos áreas de cambio, es indispensable determinar con moneda de cuál de las dos áreas deben pagarse las obligaciones contraídas antes del 28 de diciembre último. 
Es de opinión el señor Senador, que la paridad del cambio libre bancario, no responde a la realidad y que es preciso, en consecuencia, corregirla a la brevedad posible. Es de conveniencia nacional, dijo, basado en una experiencia de 25 años, no distanciar ambos tipos de cambios. Sin embargo, ., considera que esta materia debe ser resuelta por las autori

dades de Gobierno y entre menos sean éstas se obtendrá resultado más 
efectivo. El análisis de la situación cambiaria hecho por los distintos sec
tores en estas Comisiones Unidas puede servir de fundamento al señor Ministro para adoptar una política futura a este respecto. 

El Honorable Senador señor Larraín discrepó de la opinión del señor 
Ibáñez, en orden a que es un hecho la necesidad de modificar la paridad cambiaria, pues quedó ya demostrado, dijo, que las exportaciones, lej'os 
de disminuir, han aumentado y se ha registrado,por el contrario, una disminución de las importaciones. 
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Contestó el señor Salomón Corba1án, indicando que no es posible com
parar el problema de estos deudores en moneda extranjera, que han 
sufrido un reajuste de aproximadamente un 70% en sólo algunos meses, 
con el muy inferior que han tenido los deudores de la Corporación de la 
Vivienda en tres años, y a quienes se les modifica en lá actualidad el 
reajuste contratado por uno más conveniente. . 

Agregó que el alza del dólar del mercado de corredores no. tiene na <la 
que ver con la balanza de pagos ni con la confianza que inspira la polí
tica económica del Supremo Gobierno. La razón determinante de ese au
mento, lo constituye un poder comprador exorbitante y enteramente des
proporcionado al reducido volumen de ese mercado. Evidentemente, el 
.despacho de este proyecto de ley reducirá la demanda que pesa sobre el 
dólar corredor y producirá el efecto de bajar su valor. . 

El! Honorable Senador señor Durán, compartió la última. idea del 
señor Larraín, y agregó que, por el contrario, el rechazo del proyecto 
de ley produciría un estado psicológico que hará subir fuertemente el 
dólar corredor, con el consiguiente perjuicio de la paz social. 
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. Con respecto al planteamiento de no reajustar las deudas contraídas 
por las compradores de -casas de la CORVI, señaló que ningún plan habi
taclonal hubiera prosperado sin consultarse un tipo de reajuste que per
mita a esa institución continuar construyendo el mismo número de habí-: . 
taciones. La idea contraria tiende a favorecer sólo a unos pocos privi
legiados, con grave perjuicio .de las instituciones prestatarias. 

El señor Von Mühlenbrock señaló que la presión que pesa sobre el 
mercado de corredores, se ha transformado en una verdadera tensión 
y los inversionistas ,de valores mobiliarios, con grave perjuicio para 
la economía nacional, se han deshecho de ellos para invertir su va10r en 
dólares. 

Del debate producido en el seno de estas Comisiones, el señor Von 
Mühlenbrock deduce que es evidente el reconocimiento de los distintos 
sectores sobre el desarrollo y existencia de una política estabilizadora 
efectiva. 

Manifestó, también, ser decidido partidario de no modi~icar la coti
zación del área bancaria. Si, por el contrario, se decidiera hacerlo, sería 
pr~ciso efectuar un exhaustivo análisis económico y social y eyitar, en 
cualquiera forma, el enriquecimiento que ella significaría para los impor
tadores que en la actualidad tie~en grandesstocks de mercaderías. 

En el análisis mismo de las disposiciones del proyecto de ley, vues
tras Comisiones prestaron especial atención a los artículos 1Q, 2Q, 5Q Y 6Q, 
a los cuales nos referiremos a continuación. 

Las demás disposiciones de este proyecto omitiremos comentarlas 
y nos remitimos, en consecuencia, a la lectura que de ellas pueden hacer 
los señores Senadores al final de este informe. 

Artículo 1Q 

Esta disposiciÓn otorga a toda persona natural o jurídica que com
pruebe, a satisfaccjón del Comité Ejecutivo del Banco Central, tener en 

\ 
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el exterior deudas en moneda extranjera, contraídas antes del 28 de di
ciembre de 1961, el derecho a adquirir en el Banco Central, a la paridad 
del cambio libre bancario que rija a la fecha de su adquisición las di
visas necesarias para- solucionar dichas obligaciones. 

A fin de obtener lo anterior, será necesario que los interesados acre
diten suficientemente, a juicio del mismo Comité Ejecutivo, que esas 
obligaciones se encuentran impagas y que corresponden al valor o finan
ciamiento de bienes corporales' internados al país y cuya importación 
fue registrada en el Banco Central o a créditos en que las divisas obte
nidas ingresaron y fueron liquidadas al cambio del mercado libre ban
'cario para destinar su producto al giro de actividades de la producción, 
del comercio o de la construcción .. 

Los cuatro incisos finales de este artículo son meramente reglamen
tarios. 

El Honorable Senador señor Salomón Corbalán, hizo presente que 
este artículo tenía por objeto proveer de dólares del mercado libre ban
cario a aquellos importapotes que efectuaron lo que se ha dado en llamar 
consignaciones negras U. operaciones cambuche, a que antes nos hemos 
referido. Consideró altamente inconveniente amparar a este tipo de im
portadores, que asilándose en subterfugios legales, llenaron el país de 
mercaderías supérfluas, dilapidando nuestras pocas divisas y creándose, 
a su vez, un crédito artificiaL 

Le parece, además, inconveniente el artículo al señor Senador, por 
cuanto no contempla los resguardos suficieptes para evitar que se haga 
mal uso de las facultades que conceden. 

Por último, lo encuentra inconsecuente con el artículo 29 que ana
lizaremos a continuación, pues, flueda de manifiesto que no será el pagaré 
la única forma de solucionar estas obligaciones, sino que se continuará 
entregando dólares. 

El Honorable Senador señor Wachholtz no comparte el pensamiento 
del señor Corbalán en cuanto a que todas las mercaderías internadas me
diante el sistema de consignación negra sean supérfluas y estima que, 
por el contrario, sé ha usado de ella para importar maquinarias y otros 
artículos indispensables. No se pidió, a juicio del señor Senador, la incor
poración de estas mercaderías en las listas de consignación permitida 
a fin de favorecer la rapidez de sus embarques. Finalmente, agregó, esta 
operación enmarca plenamente en los conceptos legales vigentes. 

Agregó, también, que el artículo incluía a las consignaciones y a 
las importaciones con cobertura diferida, pues la redacción de él no 
dejaba du(las a este respecto. 

El señor Ministro de Hacienda expresó que las dos últimas opera
ciones mencionadas gozaban en la actualidad de dólares del mercado 
libre bancario por cuanto, no necesitándose de ley para ello, se habían 
dictado las medidas administrativas pertinentes. 

Confirmó la duda del señor Corbalán, en cuanto a que el artículo 1 Q 

dejaba abierta la posibilidad de continuar entregando dólares, en vez de 
pagarés, por haber operaciones en que no podrá actuarse de otro modo, 
como es el caso de las consignaciones, de las importaciqnes con cobertura 
diferida y de los anticipos de exportaciones, única forma esta última de 
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vender algunos productos al extranjero y competir en los mercados de 
esos países. 

El Honorable senador señor Wachholtz formuló indicación fundado 
en las razones que expuso en la discusión general de este proyecto y de 
las cuales ya hicimol'l mención, en el sentido de entregar dólares a las 
personas a que se refiere este artículo a E9 1,053 y no a la paridad del 
cambio libre bancario que rija a la fecha de su adquisición. 

Sin embargo, cabe agregar que el señor ~ador fundó su petición 
en el hecho de que en circunstancias. similares el artículo 21 f) de la ley 
12.084, de 18 de agosto de 1956, autorizó la adquisición de bonos a pre
cio fijo, y aún a distintas paridades, para cancelar obligaciones en divi
sas contraídas con anterioridad. 

El mismo señor Senador ,fonnuló indicación, para que las obligacio
nes que han contraído los agricultores con el Banco Central de Chile a 
fin de adquirir vaquillas en Argentina, sean canceladas a razón de 1.053 
pesos por dólar. 

Puesto en·votación el artículo fue aprobado con el voto en contra del 
señor don Salomón Corbalán. 

La primera indicación del señor Wachholtz fue rechazada por 6 vo
tos y la abstención del Honorable Senador don Salomón Corbalán. 

El señor Larraín fundamentó su negativa diciendo que muchas de 
estas obljgaciones eran a plazos largos y su pago posterior en dólares po
día recargar gravemente el erario. 

La segunda indicación e.nunciada por el señor Wachholtz, fu.e retira
da por su autor al informar el Ministro dé Hacienda que esas obligacio
nes serían pagadas por sus deudores al dólar libre bancario. 

Artículo 29 

Este artículo faculta al Presidente de la República para emitir pa
garés a la orden, en dólares, que suscribirá el Tesorero General de la Re
pública hasta por la cantidad de US$ 50.000.000 que devengarán un in
terés anual del 5 % y serán amortizados en un plazo no superior a 5 años, 
contados desde su emisión, en cuotas semestrales iguales. 

El servicio de estos pagarés será efeCtuada por la Caja de Amorti
zación para 10 cual se consultarán anualmente los recursos necesarios. 

Estos pagarés podrán ser adquiridos directa~ente de dicha Caja sólo 
por las personas que, tengan opción, en conformidad a lo dispuesto en 
el artíCulo 19, a comprár divisas del mercado libre bancario en el Ban
co Central, hasta concurrencia del monto neces.ario para solucionar sus 
obligaciones y en sustitución total o parcial del del'echo que les confie
re el mencionado artículo y su pago se hará por esas personas al contado 
por· su equivalente en moneda corriente al tipo de cambio bancario. 

Absolviendo una consulta del Honorable Senador señor Salomón Cor
balán, el Ministro de Hacienda expuso que se habían efectuado detenidos 
estudios jurídicos para determinar lo que ocurriría si un acreedor de una 
obligación en moneda extranjera se negare a aceptar en pago de esa obli
gación .los pagarés que establece este artículo y se había concluido que, 
demandado el deudor, puede excepcionarse alegando que por fu~rza ma-
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yor, por acto de autor'idad, no podrá cumplir con la moneda contratada y 
la acción entablada no prosperará. 

A este respecto informó que la emisión de 30 millones de dólares en 
pagarés que autorizó la ley 12.084 fue colocada íntegramente sin que se 
produjeran dificultades. 

A indicación del señor Wachholtz, se acordó subir a 100 millones de 
dólares la cantidad que se autoriza emitir en pagarés, en atención al mon
to a que ascienden este tipo de deudas. 

Para alzar la cantidad indicada se tuvo también en consideración la 
posibilidad de autorizar al deudor para pagar, antes de su, vencimiento, el 
total de las obligaciones que haya' contraído en moneda extranjera. La 
redacción del arNculo no fue preciso modificarla por cuanto ella permite 
obtener este objeto y nos limitamos, en copsecuencia, a dejar constancia 
de suespíri'tu en este informe. 

En consecuencia, el Fisco obtendrá p'Or este concepto un crédito in,
terno del orden de los 105 millones de escudos. 

Los artículos 3Q y 49 fueron aprobados con el voto en contra del Se
nador Corbalán, don Salomón. 

A indicación del señor Vial, se acordó dejar estipulado que el plazo 
a que se refiere el articulo 39 rige sólo pará la presentación de los ante .. 
cedente s a que se refiere, pero que las obj~ciones que se formulen se sal-l 
varán en un nuevo plazo que el mismo Banco Central establecerá. 

Artículo I)Q 

Esta disposición señala que a contar del 27 de marzo de 1962 las 
obligaciones adeudadas por personas domiciliadas en Chile y derivadas 
de la comprayenta o permuta de bienes corporales muebles o inmuebles 
o del arrendamiento de bienes raíces que hubieren sido pactadas en mo
neda extranjera serán pagadas, por su equivalente en moneda corriente 
al tipo de camoio libre bancario que rija a la fecha de efectuarse el pago. 

El H. Senador señor Salomón Corbalán reit'€ró' que, a su juicio, es 
una arbitrariedad no reajustar este tipo de contratos cuando no se ha 
evitado el reajuste de los celebrados en trigo, cuotas de ahorro, etc. 

El señor Wachholtz, por su parte, consideró que la redacción de este 
artículo vulnera abiertamente el principio de que un contrato válidamen
te celebrado no puede ser alterado con posterioridad sino con acuerdo de 
ambas partes contratantes y anunció que estudiará una redacción que 
permita salvar este inconveniente, pues en la forma actual atenta abier
tamente contra el derecho de propiedad. 

El H. Senador señor Frei, refiriéndose a la doctrina que expusiera 
el señor Wachholtz, que ya analizáramos, de que la divisa es de propie
dad del Estado, y que aplicó a este artículo, expresó que no participaba 
de esa idea porque el hecho de que el Estado reglamente el uso de las. 
divisas no implica que se pierda ,el derecho de propiedad. 

Así no podría hablarse de no existir el derecho de propiedad sobre 
un bien raíz por el simple hecho que el Estado haya reglamentado el con·-. 
trato de arrendamiento. 

Como norma general es partidario de legislar en el sentido d'e esta-
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blecer que todos los contratos celebrados en Chile y que deban surtir sus 
efectos en el país se celebren en moneda nacional. 

El H. Senador señor Ibáñez fundamentó su voto contrario a esta dis
posi'ción por considerar que es abiertamente inconstitucional y hace suyas 
a este respecto las expresiones vertidas por el señor Wachholtz y anun
cia que presentará durante la discusión general una indicación para sus
tituirla. 

Finalmente, resultó aprobado el artículo con los votos en contra de 
los señores Corbalán, don Salomón, e Ibáñez. 

Artículo 6<> 

El inciso primero de este artículo establece que, a contar desde el 27 
de marzo, de 1962, las obligaciones pagaderas en Chile, derivadas de prés
tamos en monedas extranjeras adeudadas por personas domiciliadas en el 
país, serán pagadas en moneda corriente al tipo de cambio libre bancario. 

Su inciso segundo exceptúa de esta disposición los préstamos otorga-o 
dos por empresas bancarias. 

A indicación del Honorable Senador señor Frei se acordó votar sepa
radamente ambos incisos. 

Sin discusión fue aprobado el inciso primero, con el voto en contra 
del H. Senador señor Salomón Corbalán. ' 

La excepción de las empresas bancarias que contempla el inciso se
gundo fue justificada por el Superintendente de Bancos por disponer el 
Gobierno de herramientas administrativas que permiten conceder a es
tos deudores dólares del mercado bancario o pagarés. 

Con el último objeto, el Poder Ejecutivo, con fecha 8 de junio, dictó 
el decreto N<> 3.202, de Hacienda, que autoriza al Tesorero General de la 
República para emitir y colocar, a la par, por intermedio de la Caja de 
Amortización, hasta 25 millones de dólares en pagarés, al 3 % de interés 
anual, amortizables en 'cinco cuotas semestrales iguales, de 20% cada 
una, a contar desde la fecha de su emisión. 

Estos pagarés sólo podrán emitirse a solicitud de los bancos· y bajo 
condición de que éstos apliquen su valor íntegro al servicio de los Cré9i
tos en moneda extranjera que tengan cursado a sus clientes con anterio
ridad al 28 de diciembre de 1961. 

El producto de la colocación de estos pagarés ingresará en arcas 
fiscales. 

A su vez, el señor Ministro de Hacienda expresó que los bancos, para 
satisfacer la demanda de crédito en moneda extranjera, han prestado, de 
conformidad a las leyes vigentes, sus reservas, los depósitos en esta cla
se de monédas y sus líneas de créditos en el exterior. Si no se contempla 
la excepción que señala este artículo, se colocará a los bancos en la i~ 
posibilidad de cumplir sus compromisos con grave pérdida del prestigio 
nacional en el exterior, ya que cualquier deudor podría cancelar su obli
gación en pesos, moneda que no es admitida por los corresponsales -ex
tranjeros ni por los otros acreedores de los bancos. 

Respondiendo una pregunta del señor Frei, el señor Ministro hizo 
presente que mediante el mecanismo ideado de emitir estos pagarés, el 
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Fisco no soportaba el gravamen derivado de una posible alza del tipo de 
cambio a que está afecto el deudor que va a sustituir. 

En efecto estos pagarés ingresarán a la posición de cambio de los 
:bancos nacionales, la que, cuando se produce una, devaluación, es recogi
.da previamente por el Banco Central a la paridad existente en ese mo
mento y devuelta a los mismos bancos a la nueva cotización, quedando 
.éstos como deudores del Banco Central por la diferencia producida en el 
eambio. Una vez que los pagarés de estos bancos sean cancelados por la 
Caja de Amortización, recibirán dólares ,que a su vez prestarán a los im
portadores a la nueva cotización y con su producto cancelarán la dife~ 
rencia adeudada y saldarán la obli.gación primitiva de sus deudores. 

Por otra parte, agregó, este sistema es universalmente aceptado co
mo una medida de carácter financiero general, que se ha aplicado enmu
,chos pa~ses y que permitirá a nuestros bancos nacionales ofrecer estos 
pagarés en el extranjero, para aliviar sus líneas de crédito. _ 

Administrativamente el Banco Central ha estado otorgando el dere
icho a los bancos' comerciales de comprar en el mercado bancario el 5 % 
trimestral del total de las obligaciones de esta naturaleza que tenían sus 
,deudores antes del 28 de diciembre último, a fin de aplicarlo a la canee-( 
lación de estas deudas. 

Estos deudores, al vencimi'ento de sus obligaciones, han. depositado 
la cantidad en pesos equivalentes al mercado libre bancario y con ese di- ' 
nero los bancos están adquiriendo la cuota de divisas que les corresponde 
por este concepto. 

Con este mismo dinero los bancos adquirirán a la orden del deudor 
los pagarés a que nos hemos referido recién y éste endosará estedocu~ 
'mento al banco, manteniéndos~ como deudor solidario de la obligación, 
en subsidio de la Caja de Amortización y correspondiéndole, además, pa
gar el interés estipulado. 

El H. Senador señor Larraín anunció que estudiará una modifica
dón a este art1culo que tienda a desligar al deudor de su responsabilidad 
solidaria al tomar el pagaré así como del hecho, que le parece injusto, de 
que los intereses de dicha obligación pesen sobre él en vez de sufragar
los el Fisco, que será el verdadero detentador del dinero. 

Puesto en votación, el artículo fue aprobado por los votos de 1m; se
ñores lbáñez, que manifestó que lo consideraba incompleto y formularía 
indicaciones para etsegundo informe, Von Mühlenbrock, Larraín y Lete
lier; por la negativa votó don Salomón Corbalán y el señor Frei, en su 
calidad de miembro de ambas Comisiones. El señor Correa nO votó por 
considerarse inhabilitado para hacerlo por ser deudor bancario. 

Los artículos 7Q, 8Q, 9Q, 10, 11 y 12 fueron aprobados sin discu
sión con el voto en contra del Senador Corbalán, don Salomón. 

El artículo 13 fue aprobado por cuatro votos por la afirmativa, de 
los señores Correa, Durán, Larraín y Letelier; y tres en contra de los 
señores Corbalán, Ibáñez y Von Mühlenbrock. \ 

El artículo 14 fue aprobado con el voto en contra del señor Corbalán, 
reemplazándose, a indicación de este mismo señor Senador, las palabras 
"cincuenta por ciento" por "cien por ciento". -
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Con las consideraciones expuestas,' vuestras Comisiones Unidas de 
Hacienda y de Economía y Comercio os proponen aprobar el proyecto de 
ley contenido en la moción en informe, en los siguientes términos: 

Artículo 1Q-Toda persona natural o jurídica que compruebe, a sa
tisfacción del Comité Ejecutivo del Banco Central; tener en el exterior 
deudas en moneda extranjera, contraídas antes del 28 de diciembre de 
1961, podrá adquirir en el Banco Central, a la paridad del cambio libre 
bancario que rija a la fecha de su adquisición, las divisas necesarias para 
solucionar dichas obligaciones. Para· ello' será necesario, además, que los 
interesados acrediten suficientemente, a juicio del mismo Comité Ejecu
tivo, que esas obligaciones se encuentran impagas y que corresponden al 
valor o financiamiento de bienes corporales internados al país y cuya 
imporlaciónfue registrada en el Banco Central o a créditos en que las 
divisas obtenidas ingresaron y fueron liquidadas al cambio del mercado 
libre bancario para destinar su producto al giro de actividades de la pro
ducción, del comercio o de la construcción. 

Los interesados deberán en todo caso acreditar con un certificad0 
del Servido de Impuestos Internos que las obligaciones a que se refiere 
el inciso anterior se encuentran registradas en sus libros de contabilidad. 

La venta de estas divisas quedará, en todo caso, ~jeta ala forma. 
y condiciones que determine el referiQo Comité Ejecutivo. 

Las disposiciones precedente.s no incluyen a todas aquellas perso
nas que transfirieron al país capitales en monedas extranjeras en con
formidad a lo establecido en las pertinentes disposiciones de las leyes nú
meros 9.939 y 12.084, Decreto NQ 6.973, del Ministerio de Hacienda de 
fecha 1Q de septiembre de 1956, sus respectivas modific~ciones y decreto 
NQ 1.272, del Ministerio de. Economía, Fomento y Reconstrucción, de fe
cha 7 de septiembre de 1961, y leyes que fueron refundidas en los mencio
nados decretos, casos todos estos que el Comité Ejecutivo del menciona-
do Banco resolverá como corresponda en uso de sus facultades. 

Lo dispuesto en este artículo no importa modificar en forma alguna 
el régimen a que se encuentran afectos los aportes al país de capitales, 
provenientes del exterior, efectuados de acuerdo con el D.F.L. NQ 437,. 
de 1953, y sus modificaciones, la ley NQ 11.828, el D.F.L. NQ 258, de 1960, 
y en general de las diversas disposiciones legales de carácter especial 
sobre esta materia, aportes todos ellos que continuarán' sujetos a los pre
ceptos ,legales y reglamentarios que los rigen. 

Artículo 2Q-Facúltase al Presidente de la República para emitir' 
pagarés a la orden,en dólares, que suscribirá el Tesorero General de la 
República, hasta por la cantidad de cien millones de dólares que deven
garán ,l!{n interés anual del 5 % y serán amortizados en un plazo no sUpe
rior a cinco años, contados desde la fecha de su emisión, en cuotas semes
trales iguales .. 

El servicio de estos pagal'és será efectuado por la Caja Autónoma 
de Amortización, debiendo consultarse anualmente en la Ley de Presu
puestos los recursos necesarios. 

Estos pagarés podrán ser adquiridos directamente de la Caja Autó
noma de Amortización sólo por las personas que en conformidad a lo 
expresado en el artículo anterior tengan opción a comprar divisas del 
mercado libre bancario en el Banco Central, hasta la concurrencia del 
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monto necesario. para solucionar sus obligaciones y en sustitución total o 
parcial del derecho que les confiere el mencionado artículo y su pago se 
hará por esas personas al contado por su equivalente en moneda cO.'rrien
te al tipo de cambio bancario. 

Por acuerdo de dicho Comité Ejecutivo se establecerá el monto de las 
sumas que esas personas tengan derecho a adquirir en pagarés dólares al 
tipo. de cambio. indicado. 

r 
Artículo 3Q-Para aCO.gerse a lo dispuesto. en los artículos anterio-

res, los interesados tendrán un plazo de sesenta días a contar desde la 
fecha de vigencia de esta ley, para presentar al CO.mité Ejecutivo del 
Banco Central los antecedentes respectivos. 

Artículo 4Q-LO.s deudores de moneda extranjera a que se refiere 
el artículo primero. de esta ley que, al 27 de diciembre de 1961, tenían 
depós.itos en moneda extranjera en los bancos establecidos en el país y 
los que eran tenedores, a la fecha indicada de bO.nos O. pagarés en monedas 
extranjeras, emitidos por el Fisco de acuerdo con las leyes NQs. 13.305 y 
14.171 o que los habían transferido a los bancos con pacto' de compra
venta, no. podrán acogerse a lo. dispuesto en los artículos preeedentes si
no s610 en cuanto sus deudas excedan de aquellos depósitos o valores en 
bonos. ~ 

La Superintendencia de Bancos determinará . cuáles son esas perse
nas y el monto' a que ascendían esos depósitos o valpress dictará las 
nO.rmas para el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Artículo 5Q-A contar desde el 27 de marzo Cle 1962 las O.bligaciO.
nes adeudadas por personas dO.miciliadas en Chile y derivadas de la éom
praventa O. permuta de bienes corpO.rales.o inmuebles o. de~. arrenda 
da miento de bienes raíces, que hubieren sido. pactadas en moneda extran
jera, serán pagadas. por su equivalente en moneda cO.rriente al tipo de 
cambio. libre bancario que rija a la fecha de efectuarse el pago. 

Artículo 6<'>-Igualmente, a contar de la fecha señalada en el artículo 
anteriO.r, las obligaciones pagaderas en Chile, derivadas de. préstamos en 
monedas extranjeras adeudadas por personas dO.miciliadas en el país, 
.serán pagadas en mO.neda corriente al tipo. de cambio. libre bancário. 

Se exceptúan de esta disposición lO.spréstamos otO.rgados por empre
sas bancarias. 

. ArtíC'Wlo 79-'"En los casos a que se refieren los artículos 59 y 6Q de 
esta ley, el total o el saldo. de las O.bligaciO.nes adeudadas devengarán in
tereses cO.rrientes bancariO.s a cO.ntar de la fecha de esta ley cuando se 
hubiere pactado una tasa de interés inferiO.r y el acreedO.r así tendrá 
derecho. a exigirlo. 

Artículo 89-Se presume para tO.dO.s lO.s efectO.s legales, salvo. prue
ba en cO.ntrariO., que tO.da letra de cambio. o. pagaré aceptado. en mO.neda 
extranjera cO.rrespO.nde a alguna de las obligaciones a que se refieren 
los artículO.s 5Q y 69 de esta ley. 

Artículo 99-En lO.s juicios en que se persiga el pago. de algunas de 
las obligaciones a que se refieren lO.s artículO.s 59 y 6Q de esta ley"el actor 
deberá acO.mpañar a su demanda o. primera solicitud un certificado ex
pedido por un banco de la plaza, que exprese en mO.neda corriente la equi
valencia de la mO.neda extranjera demandada al tipo de cambio bancario.. 
Dicho. certificado. no pO.drá ser antel:'iO.r en más de 10 días a la fecha de 



857 t.3ESION ll1J., (A~EXO DE DOCUMENTOS)· 
======= 

la presentación de la demanda o primera solicitud al J uzga'do respec-" 

tivo o a la Secretaría de la Corte de Apelaciones que debe designarlo. 

El J uz.gado no podrá dar curso a la demanda o solicitud si no se acom

paña aquel certificado, limitándose a ordenar su agregación, 'dentro del 

término de tres días hábiles. Si no se diere cumplimiento a lo ordenado 

dentro de aquel término, la demanda o solicitud se tendrá por no presen

tada para todos los ef~ctos legales, sin necesidad de ningún otro trámite 

o resolución. 
El Tribunal determinará la cuantía del juicio tomando en considera

ción el mérito del certificado antedicho, determinación que no podrá al

terarse para estos efectos, cualesquiera que sean, las fluctuaciones que 

experimente durante el juicio y hasta la ejecución de la sentencia el valor 

de la moneda extranjera demandada en el mercado libre bancario. 

Artículo 10.-En los procedimientos ejecutivos de cualquiera natu

raleza en que se persiga el cumplimiento forzado de alguna de las obli

gaciones a que se refieren los artículos 59 y 69 de esta ley. el acreedor 

deberá indicar en su demanda o solicitud la equivalencia en moneda co

rriente, al tipo de cambio bancario, de"la cantidad líquida en moneda ex

tranjera por la cual pide el mandalIliento, y el Tribunal ordenará deS

pacharlo por esa equivalencia, sin que sea necesario pro~eder a una eva

luación previa y sin perjuicio de las reglas siguientes: 

19_EI deudor podrá alegar como excepción, cualquiera que sea la 

naturaleza del procedimiento ejecutivo, la circunstancia de no ser exacta 

la equivalencia en moneda nacional de la moneda extranj era que se le co

bra de acuerdo Con la paridad del mercado libre bancario vigente a la 

presentación de la demanda o solicitud en que se inició el procedimiento 

ejecutivo mismo. Esta excepción se sujetará, en cuanto. a la oportunidad 

en que deba oponerse y a su tramitación y fallo, a las reglas dadas pa2"a 

las demás excepciones que la le¡y permita oponer al deudor en el proce

dimiento de que se trata; 
o 

" 29-Se considerará justo motivo para solicitar la ampliación del 

eIl).bargo, el mayor valor que experimente en el mercado libre bancario 

la moneda extranjera adeudada; 
39_Ef acreedor ejecutante que ejercitare los derechos que le con

ceden los artículos 499, N9 1, y 500,N9 1, del Código de Procedimiento 

Civil, deberá pedir que se le liquide su crédito en moneda nacional, al 

tipo de cambio libre bancario que certifique un banco de la plaza, expedi

do con no más de 10 días de antérioridad a la fecha de la solicitud en que 

se ejercite alguno de esos derechos, y 
49-El pago se efectuará, reduciendo el monto de lo adeudado en 

moneda extranjera a moneda corriente, según el tipo de cambio bancario 

vigente al momento en que se solicite por el acreedor o por el deudor que 

aquel se efectúe. 
El peticionario deberá acompañar junto con su solicitud un certifi

cado del cual consta la aludida equivalencia, expedido también por un 

banco de la plaza y' con no más de diez días de anterioridad a la fecha 

de la presentación de la solicitud en que se pide que se orden~ el pago. 

Si no se acompañare el certificado, el Juzgado ordenará que se agregue 

dentro del término de tres días hábiles. 
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Transcurrido dicho término sin que se de cumplimiento a lo orde
nado, la solicitud se tendrá legalmente por no presentada, sin necesidad de otro trámite o resolución. 

Artíeulo n.-E1 acreedor que pretenda serlo de una obligación no comprendida en los artículos 59 y 69 de esta ley, no podrá demandar ju
dicialmente su declaración o su cumplimiento sin que previamente se de
clare tal circunstancia por el Juez competente. 

Dicha declaración deberá impetrarla como una gestión perjudicial preparatoria del juicio o procedimiento respectivo, la que se sujetará a -las reglas dadas para los incidentes en los artículos 89, 90, 91 y 325 del 
Código de Procedimiento Givil, con las siguientes. modificaciones. 

19-La primera resolución deberá notificar al deudor según las re
gIas del Título VI del Código antes citado, pero en el caso de su artículo 44, se hará la notificación en la forma indicada en el inciso segun¡:lo de dicho artículo aunque el ¡:leudor no se encuentre en el lugar del juicio; 

29-El deudor deberá oponer ·todas sus ,excepciones, alegaciones y defensas al evacuar el traslado l'espectivo, las que se tramitarán, pro
barán y resolverán conjuntamente con la cuestión propuesta por el acree-
dOren el fallo dé la gestión; I 

39-La resolución que recibe a prueba la gestión no será susceptible de recurso alguno; 
49-La prueba será apreciada por el Tribunal en conciencia, y 
59-La sentencia sólo será susceptible del recurso de apelación, el que se concederá en ambos efectos y tramitará sin expresión de agravios y gozará de preferencia paTa su vista y fallo. 
Contra el fallo del Tribunal de Apelación no podrá interponerse re

curso alguno. 
Lo dispuesto en este artículo se aplicará también al juicio en que deba calificarse la suficiencia del pago por consignación impugnado por no ser la obligación de aquellas comprendidas en los artículos 59 y 69 de 

esta ley, sea que el juicio lo' inicie el acreedor, sea que lo inicie el deu<fbr. En este Último caso todo lo dicho respecto del acreedor se referirá .al deu~ dor o viceversa. 
Artículo 12.-Para los efectos del pago por consignacióm de alguna de las obligaciones comprendidas en los artículos 59 y69 de esta ley,. el deudor acompañará a la minuta exigida por el artículo 1600, N9 5, del Código Civil, un certificado expedido por un banco de la plaza con no más de cinco días de anterioridad a aquel en que se efectúe la oferta, del cual conste la equivalencia en moneda naciop.al de la· moneda extranjera demandada. 

ArtículO' 13.-Derógase el decreto con fuerza de ley N9 312, de 1960, restableciéndose la visación por parte de los Cónsules de Chile de los documentos relativos al comercio internacional que allí se indican y el' dere
<;ho . de estos funcionarios a cobrar por dichas visaciones los derechos establecidos en el Arancel Consular. . 

Artículo'14.-Las personas naturales o jurídicas a que se refiere' el inciso primero. del artículo 22 de la ley N9 14.824 ~con excepción de aquellas que operaban en la compraventa de divisas con autorización competente- que, dentro del plazo de sesenta días contados desde la vi-
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gencia de la presente ley, no hub~ren \ cumplido con la obligación que di

cho precepto les impone ni hubieren comprobado, - <lentro del mismo pla

zo, a satisfacción de la Superintendencia de Bancos, encontrarse en algu

no. de los casos de excepción que se mencionan en el inciso segundo del 

artículo citado, pagarán una multa a beneficio fiscal equivalente al cien 

por ciento del precio que pagaron por los dólares que adquirieron. 

Para los efectos señalados en el inciso anterior la Superintendencia 

de Bancos enviará en su oportunidad al Departawento de Cobranzas Ju

diciales de Impuestos Internos las nóminas de las personas que se encon

traren en tal situación, con indicación de las multas que deben pagar. 

Las referidas nóminas constituirán títulos ejecutivos respecto de las 

mulias contenidas en ellas 'para los efectos de su cobro y les, serán apli

cables las disposiciones de los artículos 171 y siguientes del Código Tri-

butario". . 

Sala de la Comisión, a 4 de julio de 1962. 

Acordado con asistencia de los señores miembros de la Comi'sión de 

Hacienda: Ulises Correa (Presidente), Pedro Ibáñez, Bernardo Larraín 

y Eduardo Frei; y los señores miembros de la Comisión de Economía, don 

Julio ·Durán, don Julio von Mühlenbrock, don Luis Felipe Letelier y don 

Eduardo Frei. 
(Fdos.): Ulises Correa.- Julio' von Mühlenbrock.- Pedro lbáñez. 

- Julio Durán.- Bernardo LarrOJÍn.- Luis Felipe Letelier.- Salomón 

Corbalán.- Pedro CCYY'rea Opaso, Secretario. 

3 

INFORME DE LA COMISlON DE AGRICULTURA Y 

COLONIZAClON RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE 

TR,ANSFERENCIA DE UN BIEN RAIZ A LA ASO-

CIACION DE FUTBOL DE TALCA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Colonización tiene el honor de 

informaros acerca de, una moción del Honorable Senador señor Rafael 

Tarud, que dispone que el Presidente de la República transferirá gratui

tamente a la Asociación de Fútbol de Talca, un inmueble de propiedad 

fiscal situado en calles 4 Norte NQ 4 y 5 Oriente NQ 1.189, de esa ciudad. 

En el estudio de esta iniciativa de ley, se oyó al Director de De

pórtes del Estado y Tiro Nacional, señor Fernando Renard V. 

La Institución en referencia -reconocida. por la Asociación de Fút

bol Amateur- y cuya personalidad jurídica le fue concedida por decreto 

del Ministerio de Justicia NQ 257, de 15 de enero de 1958, ha realizado 

desde hace aproximadamente cincuenta años, una intensa labor en la 

provincia de Ta.lca en pro del desarrollo del deporte, especialmente del 

fútbol. 
Durante su larga vida,esta institución ha tenido que enfrentarse 

con numerosas dificultades de carácter económico, las que se traducen, 
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especialmente, en la falta de un local,¡propio para el funcionamiento de su secretaría y que debe servir también de hogar social. 
La iniciativa de ley en informe, soluciona este problema al disponer la transferencia" gratuita de un inmueble, ubicado en esa ciudad, que pertenece al Fisco y que, según antecedentes oficiales proporcionados a vuestra Comisión, no presta actualmente ninguna utilidad por cuanto se encuentra desocupado, a causa del mal estado de su vetusta edificación. 
Hemos podido establecer, además, que dicho inmueble tiene una super

ficie de 422.60 metros cuadrados y un avalúo fiscal de EQ 1.270. 
Vuestra Comisión prestó su aprobación a la moción en informe, consignando a través de su articulado disposiciones que facilitan la resti

tución al Fisco del predio cedido, si la Institución beneficiada no lo uti
lizare, dentro del plazo que 'se fija, en los fines que se tuvieron en vista al disponer tal transferencia gratuita. 

Para este efecto, contemplamos un expedito procedimiento que fun
cionará por la .vía administrativa, con intervención de la Contraloría Ge-neral de la República. _ . 

De esta manera, se llenarán los vacíos que en la práctica se observan en las -leyes que versan sobre estas materias y que más de una vez han. dado origen a controversias acerca de la autoridad que le corresponde declarar el cumplimiento de la condición resolutoria que en dichos textos 
legales se establece. 

Os hacemos presente que sobre el particular se consultó al señor 
Contralor, General, quien hizo algunas sugerencias, que fueron aceptadas por vuestra Comisión, tendientes a perfeccionar y complementar el articulado del proyecto que tenemos .el honor de proponeros. 

Con el mérito de las consideraciones anteriores, vuestra Comisión de Agricultura y Colonización os recomienda que prestéis vuestra apro
bación al siguiente 

. Proyecto de ley: 

"Artículo 19_EI Presidente de la República transferirá gratuita
mente a la Asociación de Fútbol de Talca el inmueble de propiedad fiscal ubicado en la ciudad de TaJea, inscrito a nombre del Fisco a fojas 118' número 301 del Registro de Propiedad de 1935 del Conservador de Bienes Raíces del departamento de Talca. 

Los deslindes del predio, según sU título, son los siguientes : Norte, cón Ildefonso Guerra; Sur, con calle Cuatro Norte; Oriente, con el Círculo en retiro de las Fuerzas Armadas, y, Poniente, con María Caballero. 
Artículo 29-Este inmueble lo destinará . la Asociación de Fútl;>ol de :ralea al cumplimiento de sus fines deportivos y sociales, quedándole, en consecuencia, prohibido enajenar, hipotecar o establecer cualquier gra

vamen o prohibición sobre el predio. 
Artículo 3Q-Si la Asociadón de Fútbol de Talca, dentro del plazo de 5 años, no utilizare el predio cuya transferencia dispone esta ley, en los fines indicados en el artícuft> 29, la enajenación atítulo gratuito se resol

verá de pleno derecho, volviendo este, predio al dominio del Fisco con todas sus mejoras, .sin cargo alguno pata éste. En este caso, y previa 
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verificación por la Contralo~ía General de la República,de no haberse 
dado cumplimiento a los fines de esta cesión, el Ministerio de Tierras 
y Colonización dictará el correspondiente decreto de restitución, orde
nando la cancelación de las inscripciones de ese bien raíz en el Conser
vador de Bienes Raíces respectivo y su nueva inscripción a nombre del 
Fisco. 

Dicho Conservador de Bienes Raíces estará obligado a efectuar las 
inscripciones y cancelaeiones a que se refiere esta ley". 

Sala de la Comisión, a 20 de junio de 1962. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Hono

rables Senadores señores González Madariaga (Presidente), Contreras, 
don Víctor, Pablo y von Mühlenbrock. 

(Fdos.): Exequiel González M.-Tomá.si Pab,lo.~uno von Mühlen
brock.- Víctor Corn;treras.- Raúl Charlín Vicuña, Secretario. 

4 

MOCION DEL SE&OR GONZALEZ MADARIAGA QUE 
FIJA UN DIA DE COLECTA PUBLICA AL A&O EN 

BENEFICIO DEL EJERCJTO DE SALVACION. 

Honorable Senado: 
Desarrolla en Chile sus actividades una Institución que tiene por 

objeto prestar apoyo físico y espiritual al desvalido. Me refiero al Ejér-
cito de Salvación. ' 

La Institución que menciono ha alcanzado en' los últimos tiempos 
extraordinaria difusión, pues la integran alrededor de 30 mil oficiales 
y cubre en el mundo cerca de cien naciones. 

El Cuartel General del Ejército de Salvación para Chile, Bolivia y 
y Perú tiene su sede en nuestro país. Con los recursos que recibe del 
exterior y otros que obtiene en nuestro medio, ha establecido hogares 
para hombres, hogares para mujeres, jardines y guarderías infantiles 
para cooperar con las madres mientras ellas asisten a su trabajo, centros 
para recuperación y rehabilitación de alcohólicos, todo lo cual 10 ejecuta 
en las ciudades de Santiago, Iquique, Antofagasta, T.emuco, y Osorno, sin 
dejar de mantener brigadas. de salvacionistas en muchos otros lugares 
del país. 

Su labor es eminentemente espiritual, y pone en práctica las doc
trinas del cristianismo. 

Para incrementar los aportes voluntarios que recibe de sus donantes 
destinados a mantener y ampliar su actividad social, ha impetrado de 
las autoridades le concedan un día en el año para realizr una colecta 
pública. Esta vez la Municipalidad de Santiago, por decreto de fecha 
14 de. marzo, le ha señalado ,~l día 30 de noviembre para llevar a cabo 
esta colecta; pero, al mismo tiempo, le ha impuesto la obligación dé 
hacerlo en unión de una Asociación de Damas que protegen al obrero 

861 



8~2 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 
y 

y de una Escuela de Protección a la Joven, por lo que la cuota que ha • de corresponder al Ejército de Salvación, será poco más de un tercio 
de lo que reúna. j Por cada diez p,esos que el pÚblico conceda sólo recibirá 
cuatro el Ejército! Como no hay proporción alguna entre la labor huma
nitaria que .desarrolla este Instituto, que alcanza características inter
nacionales que son del dominio de toda persona ilustrada, y las otras 
entidades con' las que se le obliga a- asociarse, por respetables que sean 
las aspiraciones que sustenta, me he empeñado porque por la vía admi
nistrativa se corrija el procedimiento señalando' al Ejército de Salvación 
un día exclusivo en el año. Desgraciadamente, en nuestros hábitos no' se 
abre· campo todavía la amplitud de criterio y la tolerancia que engran
dece a otros pueblos suele encontrar obstáculos en el nuestro. Para co
rregir este .proceso cuya justicia es fácil de apreciar, me veo obligado 
a recurrir a la vía legislativa. 

Con este objeto elevo a la consideración del Honorahle Senado, el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

Artícuito únioo.-Fíjase el primer día sábado del mes de octubre de 
cada año para que el Ejército de Salvación pueda reaÍizar una colecta 
pÚblica en el territorio nacional. 

(Fdo.) : Eiequ'tel González Madariaga. 

OIT. 1612 - Instituto Geográfico Militar - 1962 
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